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E L U S O Y A P R O V E C H A M I E N T O de las aguas que corren entre dos 
o más naciones, o bien que les sirven de límite o frontera, o 
que se encuentran depositadas en vasos naturales como son 
lagos y lagunas ubicados en el territorio de dos o más estados, 
h a venido ofreciendo, a medida que la técnica se perfecciona, 
puntos atractivos para el estudioso de las relaciones interna
cionales, además de haber sido e incluso ser actualmente m o t i 
vos de fricción y de dificultades entre los países interesados, como 
por ejemplo el caso del río L a u c a entre C h i l e y Bo l iv ia , el del 
río Colorado, entre México y Estados U n i d o s , el del Jordán 
entre Israel y varios de sus vecinos, el del Indus entre Ind ia y 
Pakistán y otros casos más que son del dominio público. 

Dentro de esta r a m a del Derecho internacional , l a conocida 
con el nombre de Derecho internacional f luv ia l o de Derecho 
f luv ia l internacional , como indistintamente se le h a l lamado en 
varias lenguas, tenemos una historia por demás interesante y con 
u n bri l lante pasado que se remonta hasta épocas remotas 1 pero 
con u n a part icular idad muy especial, pues no existe sino en muy 
pequeña escala y de aplicación sólo regional, u n derecho consue
tudinario umversalmente aceptado y que se aplique con el con
senso general indistintamente a esta clase de aguas interiores. 2 

H a sufrido últimamente bruscos cambios en su estructuración 
y se h a n ampl iado en forma considerable los campos de apl ica
ción, pues si durante el siglo x i x fue preocupación de los estados 
usar principalmente estas aguas para la navegación, en la ac-
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tual idad se ha ido relegando cada vez más, sobre todo en ríos 
fuera de Europa , a u n punto si no secundario sí menos i m p o r 
tante que en el pasado, como en forma tan clara nos lo ha 
hecho ver el profesor R a l p h W . Johnson en u n reciente estu
dio . 3 

Dentro de esta evolución f igura de manera relevante el 
conflicto que a principios de siglo se resolvió entre México y los 
Estados Unidos , en el que destaca el tratado que más adelante 
mencionaremos como uno de los primeros que se destinó a re
glamentar el uso de aguas comunes para fines agrícolas. As imis 
mo, este conflicto fue l a causa de la pronunciación de l a célebre 
Doctr ina H a r m o n que encierra l a expresión más completa de 
una de las tesis que a través del tiempo h a estado presente en la 
discusión de esta clase de conflictos, posición que h a defendido 
a capa y espada la soberanía absoluta del estado sobre l a inte
gridad de su territorio. 

Años después se firmó otro convenio entre las mismas par
tes, que ha sido también muy importante dentro de este grupo 
de acuerdos dedicados a reglamentar el uso de las vías inter
nacionales relegándose, quizá por vez pr imera, el uso de l a n a 
vegación a u n desairado lugar. C o n motivo de este acuerdo E s 
tados Unidos ha cambiado si no en forma radical sí muy signi
f icativa, su postura. 

L a realización de los acuerdos tomados en este tratado, ha 
sido en general beneficiosa como lo pueden decir todos los hab i 
tantes de las regiones ribereñas pero también, desgraciadamente, 
h a dado lugar a u n nuevo conflicto que por ahora oscurece t ran 
sitoriamente las buenas relaciones entre ambos países, enrique
cidas en forma extraordinaria por la solución del conflicto de 
E l C h a m i z a l . 

H e estimado que sería de interés formular u n estudio más 
o menos detallado de l a indicada Doc t r ina H a r m o n y de los 
problemas que he esbozado, comprendiendo en el mismo las d i 
versas opiniones o al menos las más importantes que sobre los 
problemas de mayor trascendencia se han emitido procurando 
encontrar l a verdad sobre los hechos controvertidos. 
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Las siguientes páginas van escritas pues sobre esta base, pol
lo que no debe extrañar a quien las lea, encontrar críticas duras 
y juicios severos. H e procurado presentar los pros y los contras 
de los problemas debatidos, respetando los puntos de vista de 
sus autores, citando, cuando he estimado pertinente, sus palabras 
textuales; l a opinión sobre los puntos debatidos está d i cha con 
toda franqueza y con el convencimiento de que es la más lógica 
y l a que se deriva en forma más simple de los hechos y dé los 
antecedentes marcados. 

L a intención que l leva este estudio es llegar, si es posible, 
a lograr un conocimiento más cabal de algunos problemas de 
nuestros países que se derivan del hecho de tener fronteras co
munes, para que sean estudiados y resueltos uniendo esfuerzos, 
experiencias y buena voluntad en un ambiente de d ignidad y 
respeto mutuos. Es deseable que cada día se realice mejor l a 
idea de Georg Schwarzenberger contenida en el siguiente pá
rrafo : " H a s t a ahora, la concepción de una comunidad interna
c ional ha tomado su forma más concreta en la esfera del dere
cho de las vías internacionales. C o n base en los tratados por 
los cuales, en interés de l a l ibertad de navegación y comercio, los 
estados han l imitado su soberanía nacional, l a práctica de los es
tados y de los tribunales ha desarrollado la idea de una comu
n i d a d internacional de ríos y ha elaborado los derechos legales 
inherentes a esta relación". 4 

I . L A D O C T R I N A H A R M O N 

Fue común a los países que se independizaron de España 
el problema de sus fronteras, y llevó muchos años el f i jar de 
manera def init iva los límites entre ellos hasta aceptar como u n 
principio de aplicación general el del u t i p o s s i d e t i s j u r i s tal como 
existía en 1810, fecha casi común de l a independencia de l a 
mayor parte de los países hispanoamericanos. 3 

L a frontera entre México y Estados Unidos fue f i jada por 
el Tratado de Guadalupe H i d a l g o del 2 de febrero de 1848, 
que puso f in a u n a infausta guerra que no debió haber surgido: 
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asimismo, el Tratado de la Mes i l l a celebrado el 30 de diciembre 
de 1853 resolvió una fracción de d icha frontera mediante l a ad
quisición, por parte de los Estados Unidos , de una superficie te
rr i tor ia l conocida con ese nombre. Como no fue posible que en 
e l mismo momento de f irmar estos tratados se señalaran so
bre el terreno los límites acordados, se designaron comisionados 
de ambas partes para este efecto, quienes tropezaron con pro
blemas bastante numerosos al buscar la localización de la línea 
fronteriza señalada sobre el río Bravo principalmente, pues éste, 
como era lógico, había cambiado de curso y lo seguía haciendo. 

Fueron tantos los problemas, que hubo necesidad de nombrar 
una Comisión de Límites que no pudo resolverlos en el tiempo 
señalado y l a solución se prorrogó hasta 1899, en que definit iva
mente se ratificó su constitución (21 de noviembre de 1900) 
para quitarse así de encima todas las reclamaciones existentes. 

A los problemas ya conocidos se vinieron a sumar otros más 
para los habitantes ribereños del río Bravo , pues quienes habi 
taban en el sector norteamericano, sobre todo en los estados de 
Colorado y Nuevo México, uti l izaban para fines de riego las 
aguas del río, cada vez en forma más abundante hasta llegar a 
bajar considerablemente su volumen, causando con ello i n n u 
merables perjuicios a los habitantes del sector ribereño de Mé 
xico , que si bien estaba menos poblado, dependía para su exis
tencia de estas aguas, pues en general se trataba de regiones 
áridas, con escasos recursos naturales y que se encontraban muy 
m a l comunicadas con el resto del país. Los habitantes del V a l l e 
de Juárez, agricultores en su inmensa mayoría, comenzaron a 
reclamar insistentemente l a intervención de su gobierno para que 
cesaran estos problemas; después de algunas diligencias se con
siguió que el gobierno norteamericano comisionara al mayor 
Anson M i l l s , que inició sus trabajos en el año de 1889, para 
que realizara u n estudio pormenorizado de l a situación y r i n 
diera su dictamen. México por su parte solicitó l a opinión jurí
dica a dos de sus más destacados hombres de leyes, don Igna
cio L . Vallaría y don José M . Gamboa , quienes formularon un 
estudio sobre el problema. 

E l mayor Anson M i l l s propuso a su gobierno que se constru-
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yera una presa internacional cerca de l a c iudad de E l Paso, 
Texas , y se designara una comisión a d h o c para su manejo y ad 
ministración, integrada por representantes de ambos países ya 
que el río era una propiedad común. Nuestros juristas pronun
c iaron su veredicto en el año de 1890, los días 26 de septiembre 
V 22 de febrero respectivamente, y con abundancia de argu
mentos apoyados en el Derecho internacional público y en p r i n 
cipios generales observados por las naciones más civilizadas, de
terminaron que u n estado ribereño superior de un río interna
c iona l , no podía ejecutar obras sobre el tramo que corriera so
bre su territorio que causaran cambios en el volumen o en el 
cauce del río y que perjudicaran al ribereño inferior, por lo 
c u a l estimaban que México tenía derecho a : 

a) evitar futuras construcciones que disminuyeran dicho 
caudal ; 

b) hacer que se destruyeran las va existentes: 
c) ser indemnizado por los daños v perjuicios que se le ha 

bían ocasionado. 6 

C o n apoyo en lo anterior, el gobierno mexicano se decidió 
t iempo después, en octubre de 1895, a que su ministro en W a s h 
ington, don Matías Romero , presentara ante el Secretario de 
Estado, señor R i c h a r d Olney, u n a reclamación por el uso inde
b ido de dichas aguas internacionales y una demanda del pago 
de daños y perjuicios que ascendió a la suma de 35 millones de 
dólares, alegando que antes de haber iniciado l a construcción 
de cualquier obra, debió haber obtenido el consentimiento del 
gobierno mexicano, ya que estaba obligado a mantener l a nave-
gabi l idad del río según los pactos internacionales vigentes, y 
además debió haber respetado el uso anterior que los mexicanos 
desde tiempo inmemoria l venían haciendo a l irrigar sus tierras, 
ta l como obligan los principios generales del Derecho C i v i l . 7 

Poco después se consultó l a opinión de l a Comisión Inter
nacional de Límites, l a cual rindió su veredicto el 25 de noviem
bre de 1896 en el sentido de que por años México había sido 
pr ivado equivocadamente de los derechos que le asistían para 
u n reparto equitativo de las aguas en disputa y recomendaba 
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l a celebración de un tratado que las repartiera en forma justa, 
regulándose en lo futuro mediante l a construcción de una presa 
cerca de E l Paso, Texas, y renunciando México a sus reclama
ciones. México manifestó estar dispuesto a celebrar el tratado 
pero Estados Unidos no respondió nada en concreto. Se pensó 
que la solución estaba próxima cuando el Senador por Texas, 
Culberson, propuso ante el Senado, en marzo de 1900, la cons
trucción de la presa señalada así como la adopción de medidas 
concil iatorias; desafortunadamente fue rechazada l a moción. 

Desde hacía tiempo el gobierno norteamericano preveía esta 
situación y en 1894, el 3 de diciembre, el Presidente Cleveland 
aconsejaba que el problema del uso de las aguas del río Grande 
para irrigación, debía "ser resuelto por u n acuerdo equitativo 
de los dos países interesados". 8 S i n embargo, no se procedió así 
sino que el gobierno antes de dar su respuesta, consultó la op i 
nión de quien estimó era un jurista de gran relevancia nacio
n a l y acudieron ante el Procurador General , señor Judson Har¬
m o n . L a respuesta de dicho funcionario, pronunciada en 1895, 
es la que se conoce con el nombre de Doc t r ina H a r m o n y tuvo 
t a l trascendencia, no solamente en el problema sometido a su 
consideración sino en otros más, que nos obliga a examinarla, 
pues inspiró el tratado que años después se celebró entre nues
tros países así como también otra convención internacional casi 
contemporánea, elaborada entre G r a n Bretaña en representación 
de l Canadá y Estados Unidos , lo cual ha dado lugar a otros 
problemas recientes sobre el aprovechamiento del río C o l u m -
b i a . 9 

Veamos pues a continuación y en forma sintetizada en qué 
consiste la Doc t r ina H a r m o n . Sobre el primer punto de la re
clamación mexicana o sea el referente a la obligación de ambas 
partes de no entorpecer l a navegación, el señor H a r m o n dijo 
que de l a lectura del artículo 7 del Tratado de Guadalupe H i 
dalgo se desprendía que dicho deber únicamente se l imitaba a 
l a sección internacional de l a corriente, por lo que, al erigirse 
obras sobre el territorio norteamericano no se infringía esta dis
posición. L a argumentación del Procurador General en este 
punto es tan endeble que l a mejor forma de contradecirlo y de 
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mostrar su debil idad, es con l a simple lectura del artículo invo 
c a d o ; en lo conducente reza así: 

Como el río G i l a y la parte del río Bravo del Norte . . . 
se dividen por mitad entre las dos repúblicas, según lo esta
blecido en el artículo V , l a navegación del G i l a y en la parte-
que queda indicada del Bravo, será libre y común a los c i u 
dadanos de ambos países, sin que por alguno de ellos pueda 
hacerse sin consentimiento del otro ninguna obra que i m p i d a 
o i n t e r r u m p a . . . el ejercicio de este derecho, n i aun con mo
tivo de favorecer nuevos métodos de navegación. . . 1 0 

¿Cómo es posible pretender que el agotamiento de las aguas-
río arriba, no va a inf luir sobre l a corriente aguas abajo? ¿No 
está por demás claramente establecida l a prohibición para una 
de las partes de construir obras sin el previo consentimiento de l a 
otra? 

E l señor H a r m o n concluyó su disertación diciendo: 

. . . the c la im now made by M e x i c o finds no support i n 
the treaty. O n the contrary, the treaty affords an effective 
answer to the c la im by the wel l -known rule that the expres
sion of certain rights and obligations i n an agreement implies, 
the exclusion of a l l others w i t h relation to the same subject. 1 1 

Este desafortunado párrafo h a dado lugar a múltiples cr í 
ticas entre las cuales está l a del distinguido Profesor Jacob A u s 
t i n , l a que hacemos propia cuando dice: "Attorney General H a r 
m o n i n this case is guilty of serious e r r o r " . 1 2 

P o r lo que toca a l segundo punto de l a reclamación, el se
ñor H a r m o n sostuvo que conforme a l Derecho internacional es
pr inc ip io fundamental l a soberanía del estado sobre su propio-
territorio, y la jurisdicción sobre el mismo es necesariamen
te exclusiva y absoluta; cualquier restricción de este derecho-
procedente del exterior, impl i ca una disminución de su sobera
nía, por lo que la única fuente o causa de cualquier limitación, 
debe ser su propia voluntad. E n otras palabras, esto significa 
que no existe ningún deber para u n estado conforme a Derecho 
internacional de l imitar el uso de las aguas que corren sobre 
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rsu territorio y que afecten los intereses de un tercero, por lo cual 
l a jurisdicción y el control de la sección nacional del mismo 
pertenece en forma absoluta e irrestricta a l país sobre el cual 
corren; así pues, como ya dijimos antes, esta doctrina es la ex
presión más cabal de l a denominada, dentro de l a terminología 
d e la materia, "Soberanía Absoluta" . 

N o cabe duda que el Derecho internacional público no pue
de aún desvincularse de l a política internacional, y a menudo 
-se pretende encerrar en fórmulas jurídicas posiciones de carác
ter fundamentalmente político de u n país; hubiera sido muy 
oportuno recordarle a l señor Procurador General las palabras 
que casi u n siglo antes pronunciara uno de los fundadores más 
ilustres de su nación, Jefferson, a propósito del río Misisipí 
cuando era aún una vía f luvia l cuyo goce para los ciudadanos 
norteamericanos estaba restringido: " E l juicio de la H u m a n i d a d 
condena la pretensión de u n estado ribereño superior que quie
re cerrar el río a la navegación de los ribereños inferiores" , 1 3 

.asimismo, l a argumentación de Adams y de C l a y cuando siendo 
Secretarios de Estado en 1823 y 1826 respectivamente, alega
ron la existencia de u n derecho natural en apoyo de las pre
tensiones de Estados Unidos a uti l izar las aguas del río San L o 
renzo . 1 4 

Por otra parte, a l Procurador General no podían serle desco
nocidos los trabajos y las opiniones de dos relevantes juristas 
norteamericanos, Joseph Story y James K e n t , quienes desde el 
año de 1825 sostuvieron principios totalmente contrarios a los 
defendidos por H a r m o n y a quienes se les considera los autores 
de la doctrina americana de los "Derechos de los Ribereños", o 
Hiparían D o c t r i n e como los l l a m a T . E . L a u e r . 1 5 A u n q u e de 
aplicación interna, esta doctrina tiene indudablemente una rela
c i ón muy estrecha con los problemas semejantes del orden i n 
ternacional, y a menudo se invocan principios de derecho i n 
terno, sobre todo en esta materia, por estimar que en u n estado 
federal se presentan conflictos de intereses entre entidades sobe
ranas equiparables, a los de los miembros de l a C o m u n i d a d 
Internacional . 

Para i lustrar lo dicho citaré a continuación dos opiniones 
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de los autores mencionados; l a primera de ellas es del juez Story 
cuando actuaba en la U n i t e d States C i r c u i t C o u r t del Distrito 
de Rhode Island en el año de 1826 a propósito del juicio de 
T y l e r contra Wi lk inson , originado por la desviación de las aguas 
d e l río Pawtucket por parte de ciertos molineros ribereños en 
perjuicio de otros propietarios de molinos ubicados también en la 
r ibera del río. E l juez rechazó la idea de que solamente el uso 
anterior de las aguas concedía derechos absolutos sobre las mis
mas, sosteniendo que cada ribereño tiene derecho a un uso 
razonable del agua, previniendo que dicho uso no cause positi
vamente un sensible daño en los bienes o lesione los derechos 
de los demás ribereños, principio que fue aplicado posterior
mente en el juicio de Webb v s . Port land Manufac tur ing C o . y 
en muchos otros. 

Poco después, en 1828, James K e n t publicó su tercer vo lu 
m e n de C o m m e n t a r i e s o n A m e r i c a n L a w donde a propósito del 
caso legal primeramente citado sostuvo: 

A l l that the law requires of the party by or over whose 
land a stream passes, is, that he should 'use the water i n a 
reasonable manner and so as not to destroy, or render useless, 
or material ly diminish, or affect the application of the water 
by the proprietors below on the stream. 1 6 

L a poca solidez de la Doc t r ina H a r m o n h a sido demostrada 
en el mismo derecho interno norteamericano, pues la Suprema 
Corte ha resuelto múltiples problemas entre miembros de l a 
Unión A m e r i c a n a a propósito del uso de'ríos comunes, con apo
yo en principios contrarios a los del uso absoluto por el dueño 
y soberano del territorio sobre el cual corren las aguas, p r inc i 
pios que h a n encerrado en l a teoría del e q u i t a b l e a p p o r t i o n m e n t . 
Podemos señalar como vías de ejemplo el caso de Kansas v s . 
Colorado en 1907 a propósito del río Arkansas, el de Kansas 
v s . Massachussetts en 1931, el de W y o m i n g v s . Colorado en 
1922 a propósito del río Laramie , el de N e w Jersey v s . N e w 
Y o r k en 1931 a propósito de l a desviación de algunos tributarios 
del río Delaware , el de Nebraska v s . W y o m i n g a propósito del 
rio N o r t h Platte en 1945, y en fecha mucho más reciente, en 



5 8 R . C R U Z M I R A M O N T E S F I V I - 1 

j u n i o de 1963, el de Ar izona v s . Ca l i f o rn ia a propósito del río 
C o l o r a d o . 1 7 Asimismo, estimo pertinente citar l a resolución dada 
por la Corte Suprema de los Estados Unidos en el l itigio enta
blado entre Canadá y el Estado de Il l inois a propósito del D i s 
tr i to Sanitario de Chicago que restringió el u s o a b u s i v o d e l a s 
a g u a s c o m u n e s y que fue motivo de una larga y enconada con
troversia en donde intervinieron varias autoridades norteameri
canas, y en l a que a l f in l a Corte rechazó en su sentencia, pro
nunc iada el año de 1930, una vez más y por razones diversas, 
los postulados de la Doc t r ina H a r m o n . 

Estimamos acertada l a conclusión tanto del profesor Aust in 
como del Sr. Frank Clayton , miembro de l a Sección Norteame
r i cana de l a Comisión Internacional de Límites, de que la D o c 
t r i n a H a r m o n no puede n i siquiera considerarse como una ley 
doméstica* E n l a actualidad l a mayoría de los tratadistas más 
importantes, con algunas excepciones como Hackwor th y H y d e , 
l a rechazan e inclusive autores tan conocedores de l a materia 
como H . A . Smi th l a cali f ican de "doctr ina intolerable", de ab
soluta fa l ta de solidez, 1 8 o bien como dice Berber: "Nei ther the 
first [principio de l a soberanía absoluta] . . . principle provides 
a solution as they are grounded i n an individualist ic and anar
chica l conception of international law i n w h i c h personal and 
egoistical interests are raised to the level of guiding principles 
a n d no solution is offered for the confl ict ing interests of the 
upper a n d lower r i p a r i a n s " . 1 9 Asimismo, casi nadie se ocupa 
en defenderla, 2 0 y cuando lo hacen es en forma tan débil, admi 
tiendo tácitamente sus fallas, que la. defensa, no tiene impor
tancia * tal es el caso del estudio que el profesor R a l p h W . J o h n 
son presentó ante l a N o r t h West Pacif ic Regional Conference 
o n International L a w celebrada en 1960 en l a Univers idad de 
C o l u m b i a Británica, Canadá. Ahí di jo a propósito de l a Doc¬
t r i n a H a r m o n en relación con los principios del uso equitativo 
de las a^uas i 

A significant distinction must be noted between equitable 

* E l m i s m o Secretar io de E s t a d o A c h e s o n decía q u e " n o es l a tesis jurí
d i c a q u e p u e d a ser sustentada ser iamente en esta é p o c a . " 
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apportionment on the one hand, and the H a r m o n Doctr ine 
on the other. "Equi tab le apportionment" is really more of a 
method of approach to a dispute rather than a rule for 
deciding i t . I f the H a r m o n Doctr ine is applied to a contro
versy the parties w i l l usually come up wi th a positive, rather 
definitive answer concerning their respective rights - p r o b a b l y 
a n u n d e s i r a b l e a n s w e r — but de f in i te" . 2 1 [ E l subrayado es 
m í o ] * 

Es muy significativo, y sin duda constituye un repudio def i 
n i t ivo a la tesis de l a soberanía absoluta, el discurso que E d w a r d 
R . Stettinius, alto funcionario del gobierno norteamericano, pro 
nunciara ante el Comité de Relaciones Exteriores del Senado de 
su país al discutirse el Convenio de 1944 : 

It must be realized that each country owes to the other 
some obligation w i t h respect to the waters of these inter
national streams, and u n t i l this obligation is recognized a n d 
defined, there must inevitably be unrest and uncertainty 
i n the communities served by them . . . It must be clearly 
recognized that the mutual obligations of which I have spoken 
are international i n scope, not merely unilateral. I a m happy 
to say that the treaty w h i c h the Senate has under conside
ration recognizes, defines and makes provision for meet
ing this mutua l obligation on a l l three streams i n a manner 
fair and equitable to both c o u n t r i e s . . . T h i s treaty has been 
brought about simply by the application of those principles of 
comity and equity w h i c h should govern the determination 
of the equitable interests of two neighboring countries i n the 
water of international streams. 2 2 

Este punto de vista fue compartido por Benedict Engl i sh , 
Consejero L e g a l del Departamento de Estado cuando m a n i 
festó: 

* N o ha fa l tado q u i e n en l a a c t u a l i d a d aún e s g r i m a esta teoría obso le ta 
pre tend iendo de fender e l a p r o v e c h a m i e n t o de las aguas f l u v i a l e s c o m u n e s , 
c o m o l o vemos en e l caso d e l r ío I n d u s , cuyo aprovechamiento h a p r o v o c a d o 
u n c on f l i c t o entre I n d i a y Pakistán. V e r J . S. B a i n s " I n d i a s I n t e r n a t i o n a l 
D i s p u t e s : A L e g a l S u d y " , q u i e n de esta m a n e r a preende e x p l i c a r y j u s t i f i 
car l a ac t i tud de s u país . V e r S i k r i , " C o m e n t a r i o s en l a I . L . A . , l s t . R e p o r t , 
1 9 5 6 " . - 3 
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. . . those to which we have referred are sufficient to i n d i 
cate to the Committee that there is. to say the least, consi
derable doubt regarding the soundness of the H a r m o n op i 
nion that as a matter of international law the U n i t e d Sta 
tes can do as it pleases w i th the waters of an international 
river and that the lower r ipar ian state has no r ight . 2 4 

E l extremo a que se h a llegado en l a aplicación de esta doc
tr ina han sido los daños, algunos irreparables, y perjuicios cau 
sados por los Estados Unidos al probar su bomba atómica el 
1* de marzo de 1954, en las personas de los pescadores japone
ses y sus embarcaciones, y en las de los habitantes de los ato
lones de B i k i n i y Eniwetoc. A l concluir las negociaciones d ip lo 
máticas realizadas por tal motivo, los responsables accedieron a 
pagar cierta suma de dinero ex g r a t i a y sin hacer ninguna refe
rencia a responsabilidad legal de su parte. Aunque pretendieron 
excusar su acción alegando l a defensa del mundo libre y la pre
servación de l a paz y seguridad mundiales, a l mismo tiempo que 
l a ind iv idua l , han provocado comentarios en contra —señale
mos de paso l a actitud semejante con el tratado de 1906 de acep
tar una obligación pero como concesión "graciosa" declarando 
a salvo su responsabilidad l ega l—, como el de A . P. Lester: " I t 
appears to apply the H a r m o n Doctr ine not only to neighboring 
states, but to Trus t Territories and the h igh seas. Since the 
case concerns air po l lut ion , it is an appropriate i l lustration of 
the inadequacy of contemporary international legal theory to 
provide norms for l iabi l i ty for such extraterritorial i n j u r y . " 2 3 

Pueden extraerse algunas conclusiones del estudio de l a 
D o c t r i n a H a r m o n . E s obvio el rechazo general de sus postula
dos tanto de parte de los propios como de los extraños y l a se
ñal def init iva de u n cambio de actitud lo constituye el Tratado 
de Aguas de 1944 donde, como veremos en detalle posterior
mente, se buscaron sistemas adecuados para compartir las aguas 
comunes. A u n q u e no se puede decir que se aplicaron p r i n c i 
pios de absoluta justicia, sí es definitivo el cambio de posición 
del gobierno norteamericano, tanto más significativo cuanto 
que fue él quien l a creó y l a defendió en el pasado precisa-
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mente frente a l mismo signatario de este Convenio. Aunque el 
d ist inguido maestro de l a Univers idad de M u n i c h , F . J . Ber¬
ber , no se muestra tan optimista con respecto a l a trascen
denc ia de este acuerdo a l que llega incluso a calificar de " a m 
b i g u o " , 2 6 parece ser de gran importancia y significa un pase-
adelante en l a marcha ascendente y constructiva del Derecho-
internacional fluvial, sobre todo por los antecedentes y las c i r 
cunstancias del caso, aquí consignadas. L a confirmación más 
evidente de lo anterior l a vemos en uno de los más recientes 
y completos estudios sobre el uso, fuera de l a navegación, de 
los ríos internacionales, realizado por M a r c Wo l f r om en el que 
rechaza terminantemente esta teoría, después de efectuar un 
examen agotador de la doctrina, de l a práctica y de la j u r i s 
prudenc ia internacionales. 2 7 

Pasemos a continuación a l estudio de tres tratados, dos d e 
ellos casi coincidentes y el otro posterior, donde veremos a p l i 
cada , en el segundo de ellos, l a ' d o c t r i n a comentada aunque 
c o n atenuantes; luego el convenio más reciente que comenta
remos a fondo, para abordar, por último, el problema que h a 
surgido a l aplicarse m a l en el río Colorado, como ya exp l i ca 
remos en su oportunidad. 

A ) T r a t a d o d e l 2 0 d e m a r z o d e 1 9 0 5 

Mientras l a reclamación mexicana seguía su curso, otras-, 
obras pretendían efectuarse. E n efecto, se comenzó a construir 
u n a gran presa sobre las aguas del Bravo en Elephant B u t t e r 

por l o cua l se elevaron nuevamente las protestas oficiales y 
se turnó el asunto a l a Comisión Internacional de Límites,, 
qu ien consideró "que México ha sido injustamente pr ivado , 
durante muchos años, de una parte de sus derechos equitati
vos a l a m i t a d de la corriente del río Bravo , tal como existía 
cuando el Tra tado de Guadalupe Hida lgo , y recomendó come-
indispensable la celebración de u n convenio que resolviera de 
u n a buena vez y en forma def init iva los problemas existentes, 
teniendo México legítimos derechos a oponerse a la construc-
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c ión de cualesquier obra de captación y almacenamiento en 
N e w México " . 2 6 

Para complicar más el problema, la Comisión tenía en sus 
manos el asunto conocido como de los "bancos", ya tratado 
desde la convención de 1884 en su artículo I I . L o s bancos 
eran porciones de terreno que quedaban entre el antiguo lecho 
del río, ya abandonado, y el actual, formados por avulsión; 
es decir, que el río en su curso irregular y serpenteante forma 
a veces —según el terreno donde corre— u n lazo que se v a ce
rrando hasta formar en el cuello del mismo, u n nuevo canal 
•por donde comienza a correr el río, dejando a u n lado el ant i 
guo cauce y entre éste y el actual, una fracción de terreno cuya 
situación política queda en entredicho al considerarse que la 
frontera internacional va en medio del río. E n principio se 
estimaba que continuaban bajo el dominio del estado al que 
pertenecían y del que se habían separado, pero en l a práctica 
-esto no resultó, y no sólo quedó el problema sin resolver sino 
que se agravó, por lo cual , conforme al nuevo acuerdo, se iban 
.a e l iminar los cincuenta y ocho bancos existentes modificando 
la línea divisoria entre el río San J u a n y su desembocadura, que 
iría por el centro del canal más profundo. Se aplicó el sis
tema del T h a l w e g (artículo primero) y se distribuyeron los 
bancos según el lado donde quedaran, lo cual fijó el principio 
a seguir en el futuro salvo aquellas porciones con superficie 
mayor a las doscientas cincuenta, hectáreas o co n w n a pobla 
ción superior a los doscientos habitantes (artículo segundo). 

Como en este tratado no se reguló el uso y aprovecha
miento de las aguas de ninguno de los ríos fronterizos, no se 
Tiizo mención de la D o c t r i n a H a r m o n , pero sería indispensable 
mencionar la para contrastar l a actitud del gobierno norteame
r icano en este caso con l a asumida en el convenio signado al 
año siguiente. E l tratado que comentamos, fue elaborado sin 
duda con buena vo luntad y procurando ser en lo posible jus
tos y equitativos: se aplicó una solución conveniente para re
solver el problema sin lesionar innecesariamente los intereses 
de las partes; seguramente esto animó a las mismas para que 
•se avocaran a l conocimiento y resolución de los otros motivos 
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de fricción, mucho más serios y que ensombrecían las relacio
nes entre ambos países. Parece justa l a opinión que del tratado 
nos ha dado el distinguido internacionalista mexicano César Se-
púlveda cuando dice: 

E r a una excelente v cordial manera de terminar con esos 
pequeños factores de irritación v representó una forma no
vedosa de ajustar límites entre dos países. Se " e l iminaron" 
así todos los "bancos" entre R o m a (Texas) v el Gol fo y 
quedaron pendientes sólo algunas porciones/como la Isla de-
San El izar io < 5 ,000 H s . ) , 45 K m s . al este de E l Paso, u n 
"banco" cerca de Presidio (Tejas) y desde luego, l a de E l 
C h a m i z a l que merece unas ' líneas aparte" . 2 9 

B) Convención d e l 2 1 d e m a y o d e 1 9 0 6 

E l representante de México en Washington, Sr. Romero, 
había presentado desde 1897 un proyecto de Convención que 
contenía el resultado y las opiniones de tantos estudios efec
tuados a la fecha, y por f in , después de múltiples incidentes y 
problemas, se culminó con el convenio citado, que vino a con
j u r a r la última amenaza sobre México o sea la construcción 
que en abril de 1905 se inició de una nueva presa cerca de 
Engle , Nuevo México. 

L a respuesta que a las protestas mexicanas diera el Depar 
tamento de Estado norteamericano por conducto del Sr. Alvey 
A . Adee, señaló en forma por demás evidente, el criterio que 
su gobierno seguiría, respetando l a Doc t r ina H a r m o n , para 
buscar una salida a sus obligaciones: el Sr. Adee sostuvo que 
no había encontrado razón n i en acuerdos vigentes entre am
bos países n i en el Derecho internacional, para concluir que las 
obras planeadas en Engle se tuvieran que suspender, pero que 
se tomarían en cuenta ciertos principios mínimos de buena ve
c indad y de cortesía internacional : " . . .the government of the 
U n i t e d States is disposed to govern its action i n the premises 
i n accordance wi th the high principies of equity and w i t h the 
friendly sentiments v h i c h should exist between good neigh-
bours" . 3 0 
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E n seis artículos se regularon las aguas del tramo del río 
Bravo que van desde la Acequia M a d r e o C a n a l Mexicano 
arr iba de C i u d a d Juárez, hasta Fort Q u i t m a n , Texas, y se dedi 
caron a irrigación; el gobierno norteamericano se comprome
tió a entregar anualmente a México l a cantidad de sesenta m i l 
acres pies conforme una tabla detallada con aportaciones men
suales que se describieron en el artículo I I . 

Estos dos primeros preceptos no están inspirados cierta
mente en la crit icada Doctr ina H a r m o n , pero sí la razón de su 
constancia, la cual aparece en el preámbulo al consignar que 
los contratantes estaban deseosos de ponerse de acuerdo sobre 
l a equitativa distribución del río Grande y de alejar todas las 
causas de discusión . . . o b r a n d o p o r c o n s i d e r a c i o n e s d e cortesía 
i n t e r n a c i o n a l . . . E n los artículos I V y V se ratificó este punto 
de v is ta : 

A R T I C U L O I V . — L a entrega del agua, como aquí se 
establece, no se considerará como un reconocimiento por 
los Estados Unidos de ningún derecho por parte de México 
a dichas aguas; y se conviene que, en consideración a d i 
cho abastecimiento de agua, México retira cualquiera y to
das las reclamaciones, sea cual fuere su objeto, a las aguas 
del río Grande, entre l a boca del actual C a n a l Mexicano y 
For t Q u i t m a n , Texas, y declara también completamente 
arregladas y extinguidas todas las reclamaciones hasta hoy 
presentadas, existentes, o que puedan después suscitarse o pre
sentarse contra los Estados Unidos a causa de cualesquiera 
daños que los propietarios de tierras en México aleguen h a 
ber sufrido con motivo de la desviación de aguas del río 
Grande , efectuada por ciudadanos de los Estados Unidos . 

A R T Í C U L O V . — L o s Estados Unidos , a l celebrar este 
Tratado , no otorgan con él, explícita n i implícitamente, 
ningún fundamento legal para reclamaciones que en lo f u 
turo se aleguen, o puedan alegarse, procedentes de cuales
quiera pérdidas sufridas por los propietarios de tierras__en 
México, ora se deban o se aleguen deberse a l a desviación 
de las aguas del río Grande dentro de los Estados U n i d o s ; 
n i convienen los Estados Unidos de n inguna manera en el 
establecimiento de ningún pr inc ip io general o precedente 
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a causa de la celebración de este Tratado. Quedan enten
didas las dos Altas partes Contratantes que el arreglo que 
se proyecta con este Tratado sólo se extiende a la por
ción del río Grande que forma el límite internacional, desde 
la boca del C a n a l Mex i cano hasta For th Q u i t m a n , Texas, 
y a ningún otro caso" . 3 1 

Tenemos así consagrada l a opinión egoísta y extrema de 
u n jurista que desconociendo los principios más elementales 
que desde la época de los romanos rigieron l a materia, así co
m o los antecedentes de su propio derecho o sean los emanados 
de l a R i p a r i a n D o c t r i n e ya comentada, estimó sólo los intereses 
inmediatos de su país. S i n embargo, por más que el gobierno 
norteamericano trató de disfrazar su deber como u n acto simple 
de c o m i t a s g e n t i u m o de "buena vecindad" no pudo, pues 
¿quién se echa encima a perpetuidad una carga semejante si 
no tiene la convicción de que su conducta es obligatoria mora l 
y jurídicamente hablando? ¿De qué otra manera se explica 
además e l q u e t o d o s l o s g a s t o s d e l a e n t r e g a c o r r i e r a n p o r s u 
c u e n t a , como se estableció en el artículo I I I ? 3 2 

T a n clara fue l a aceptación de parte de los Estados Unidos 
de América de que su deber era jurídico y no de cortesía, que 
tanto K a u f m a n n como V o n B a r estuvieron acordes en opinar 
ante el Institut de D r o i t International en su sesión efectuada 
en M a d r i d en 1911, que se había tácitamente consagrado el 
pr inc ip io de que u n estado ribereño superior no podía usar 
las aguas de u n río común en forma que perjudicara al ribe
reño inferior. 

N o se consagró en el convenio el principio de la pr ior idad 
en el uso de las aguas ta l como lo asienta la O f i c i n a de Límites 
y Aguas Internacionales en l a monografía que publicó en 1947, 
pues aparte de que esta institución de derecho c iv i l presenta 
serios inconvenientes en l a materia, se desconocieron como le
gales los usos efectuados por mexicanos, ya que sólo se habló 
de cortesía y no de Derecho internacional. N o se aplicó ningún 
pr inc ip io propio de l a materia y el único que se pretendió h a 
cer efectivo, o sea el de la soberanía absoluta, por parte de 
uno de los celebrantes, no es admisible n i se observa, salvo en 
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contadas excepciones, como vimos anteriormente [ver supra N o . 
9. 3 3 También Jiménez de Aréchaga 3" lo cita como u n principio 
(el de prioridad) que debe ser tomado en consideración al es
tudiar cuál debe ser el uso "justo y razonable" de una vía f luvial 
internacional , aunque el primero señala algunos inconvenientes 
dignos de tomarse en cuenta] . 

E l tratado, además, creemos que fue perjudicial a México 
pues nos obligó a olvidar para siempre las reclamaciones exis
tentes en ese momento y nos colocó en una posición poco d ig 
na , casi de mendigos, ante algo que siempre había sido nuestro. 
Por eso se comprende perfectamente la opinión del L i c . Fel ipe 
L u g o cuando dice a propósito del tratado: " . . .constituye la 
convención más ignominiosa y perjudicial que México ha teni
do que aceptar en su turbulenta v ida independiente. . " 3 S E n 
síntesis, podemos derivar del tratado los siguientes puntos: 

l o . Q u e lo que constituía una violación a los tratados ante
riormente celebrados, cometida por los Estados Unidos , se con
virtió en una situación legal gracias a la autorización que conce
dió México para la construcción de la presa en el estado de 
N e w México. 

2o. Q u e lo que era un derecho se revistió con el ropaje de 
una dádiva. 

3o. Q u e perdimos el derecho a reclamar los daños y per jui 
cios que ocasionaba. 

4o. Q u e los mismos Estados Unidos admitieron implícita
mente los derechos de México sobre las aguas del río Bravo, lo 
que, como opina el profesor M a n u e l J . S ierra : " E n el fondo 
. . .viene a ser en real idad u n reconocimiento de derecho en f a 
vor de Méx i co " , 3 6 lo cual es sin duda el punto más importante. 

5o. Se dejaron pendientes otros muchos problemas; así lo 
expresa la O f i c i n a Internacional de Límites y Aguas: se dejó 
pasar la ocasión ". . . sin aprovechar la oportunidad para cele
brar u n tratado de carácter general, que comprendiera íntegra
mente el río Bravo y no sólo u n pequeño tramo de él, así como 
los ríos Colorado y T i j u a n a " . 3 7 
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6o. Este convenio repercutió en l a Doc t r ina del Derecho i n 
ternacional f luvial como lo desprendemos de los comentarios 
que sobre el mismo hicieron K a u f m a n n y V o n Bar en la se
sión que el Institut de Dro i t International celebró en M a d r i d 
e n el año de 1911, en l a que se ventiló el tema denominado 
"Reglamento Internacional de los Cursos de A g u a Internaciona
les desde el punto de vista de l a explotación de sus fuerzas mo 
trices y de su explotación en general" , donde textualmente V o n 
B a r d i jo : " L e traite constitué une reconaissance de fait du p r i n 
c ipe que l 'eau d 'un cours d'eau ne doit pas totalment être 
epuissée par l'usage de l'État en amont en détriment de l'État 
en a v a l " . 3 8 

C ) A c u e r d o d e l I o d e f e b r e r o d e 1 9 3 3 

Debemos mencionar este convenio aunque sea someramen
te, pues pese a que no está comprendido entre los inspirados 
p o r l a Doctr ina H a r m o n , es un antecedente inmediato del tan 
tas veces citado Tratado de Aguas de 1944, y además sirve de 
p a u t a para conocer la nueva act i tud de los Estados Unidos en 
su trato con México. E n e l primer tramo en que el río Bravo 
tiene el carácter de internacional, cruza u n valle situado entre 
los estados de Texas y C h i h u a h u a , conocido con el nombre de 
V a l l e de Juárez, que constantemente sufría inundaciones pro
vocadas por las grandes avenidas del río. Los agricultores y to
d a l a región resultaban gravemente perjudicados pues las ave
nidas no sólo destruían las cosechas sino que anegaban porcio
nes de tierra laborable convirtiéndolas en pantanosas y sali
trosas, inutilizándolas para el cultivo. Se pretendió remediar 
esta situación con la Presa E l Elefante que sirvió para con
tener las grandes avenidas; sin embargo, esto no impidió que 
avenidas más reducidas pero potentes formadas entre E l E l e 
fante y E l V a l l e , siguieran perjudicando a los agricultores. 

Por estas razones se convino en que la Comisión Interna
c ional de Límites efectuara u n concienzudo estudio del proble
m a , el que se resolvió en forma total y ventajosa para ambos 
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países, según aparece en el informe que rindió la Comisión C o n 
sultiva de Ingenieros que brindó su auxil io técnico. E l informe, 
por demás completo, fue f irmado el día 16 de julio de 1930 pol
los ingenieros C . M . Ainsworth y A r m a n d o Santacruz como 
consultores de las secciones norteamericana y mexicana respecti
vamente. D e l documento se sigue que: 

l o . Se proponía rectificar el cauce del río mediante l a ca
nalización del tramo comprendido entre la presa de E l E l e 
fante y el Cañón de Cajoncitos, debiendo mejorar el cauce o 
construir uno nuevo para poder controlar las grandes aveni 
das. E r a necesario por otra parte, construir una presa dedica
d a a recibir las aguas de las nuevas crecientes y regular así su 
paso. 

A consecuencia de estas obras el río sufriría algunas modi f i 
caciones siendo la más importante la disminución de su exten
sión en este sector, pues se reduciría su caudal de doscientos 
cuarenta y siete kilómetros a ciento cuarenta y uno ; por otra 
parte sería mucho más regular, ya que la nueva presa estaría 
en posibilidad de contener 123.350,000 metros cúbicos que a n 
tes se perdían y que ahora se distribuirían en forma convenien
te. Se estimó como lugar propicio para la construcción de la 
presa un lugar denominado Cabal lo , en N e w México. 

2o. C o n relación al posible costo de todas las obras, se es
timó conveniente repartir el mismo conforme a u n sistema que 
tomara en cuenta l a situación real de las partes, así como los be
neficios que recibían a consecuencia de l a construcción de las 
obras; por consiguiente, se estudió la situación de las tierras be
neficiadas a los lados de la frontera, su posible explotación y 
las facilidades de créditos, mercados, comunicación, etc., en su
m a , se procuró no dejar ningún elemento fuera y así conocer 
lo más completamente posible el beneficio para ambas partes. 
Podríamos decir que en forma general se intentó ap l i car . l os 
dictados de l a teoría l lamada D o w n s t r e a m B e n e f i t que tanto 
éxito ha tenido, sobre todo a l regular la explotación hidroeléc
trica de los ríos (ut i l izada con éxito en algunos problemas entre 
Estados Unidos y Canadá) . E n consecuencia, a México se le 
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asignó el pago de u n doce por ciento y a Estados Unidos el 
ochenta y ocho por ciento restante del costo total de la obra. 

C o n objeto de llevar a cabo la construcción sin tropiezos 
legales de ninguna especie, se sugería que ambos gobiernos ad 
quiriesen las tierras necesarias para llevar a cabo los trabajos 
programados, calculándose que había necesidad de segregar la 
cant idad de m i l cuatrocientas hectáreas por cada parte según 
cálculo que posteriormente aumentó a l a cantidad de dos m i l 
setenta y dos hectáreas treinta y nueve áreas. 3 9 Asimismo, l a 
Comisión debería ampliar su jurisdicción para poder vigi lar y 
controlar los trabajos proyectados y elaborar sugestiones para 
el mejoramiento de los mismos. 

Este informe tan completo y detallado fue anexado a l acta 
129 del 31 de ju l io de 1930 levantada por l a Comisión de Lí
mites, en el proyecto de Convención que presentaron conjun
tamente ambas secciones. 

A consecuencia de lo anterior, se llevó a efecto el convenio 
en la fecha anteriormente indicada, y f i rmaron, por parte de 
México , el Sr . José M a n u e l Pu ig Casaurang y, por parte de los 
Estados Unidos de Norteamérica, el Sr. Reuben C l a r k J r . E l 
T r a t a d o contiene catorce artículos que recogen en lo funda
menta l lo contenido en el acta comentada; sólo debe añadirse 
que en el artículo V I se señaló como línea divisoria internacio
n a l " e l centro del cauce más profundo del río dentro de dicho 
cauce rectificado de río" y que en el artículo X I se amplió el 
área de acción de la Comisión Internacional de Límites (deno
m i n a d a actualmente Comisión Internacional de Límites y Aguas 
en v i r tud del Convenio de 1944) en la forma propuesta y que 
de nueva cuenta h a sido modificada por el Tratado de E l C h a m i -
zal celebrado el día 29 de agosto de 1963, cuyo artículo 9o. con
cede a dicha Comisión l a facultad de conservar l a integridad del 
cauce rectificado pero además " . . . se amplía aguas arriba del t ra 
m o del río en que están dichas obras hasta el punto de en
cuentro del río Bravo y el límite terrestre sobre los dos países". 4 0 
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I I . E L T R A T A D O DE A G U A S DEL 3 DE FEBRERO DE 1944 

A ) E x a m e n d e l t r a t a d o 

T o c a ahora examinar este tratado que reglamenta el uso y 
aprovechamiento de las aguas del río Bravo en el tramo que se 
encontraba fuera de la convención anterior, o sea desde Fort 
Q u i t m a n , Texas hasta el Golfo de México. Antes de entrar en 
materia, veamos cuáles son las características particulares no sólo 
del río antes citado, sino también de los que fueron objeto del 
convenio; después entraremos al estudio pormenorizado de las 
cláusulas aprobadas. 

Los principales afluentes del río Bravo están en l a parte baja 
del mismo, es decir, después del tramo C d . Juárez-Quitman, en
contrándose en el territorio mexicano algunos de bastante i m 
portancia como son: los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo , 
Escondido, Salado y Arroyo de las V a c a s ; los afluentes norte
americanos como los ríos Pecos, Devils , M a n a n t i a l , Goodenough 
y Arroyos A l a m i t o , Ter l ingua , San Felipe y Pinto , no son de la 
importancia de los mexicanos. Se resolvió repartir las aguas de 
l a manera que se consignó en el artículo cuarto o sea: a Méxi
co la totalidad de los ríos San J u a n y Álamo, y las dos terceras 
partes del resto de afluentes mexicanos en concordancia con lo 
establecido en el inciso (c) del párrafo B del mismo artículo; 
además, la mi tad del escurrimiento del cauce pr inc ipal del río 
Bravo abajo de l a presa inferior pr inc ipal internacional de a lma
cenamiento cuando no esté asignado de antemano a alguno de 
los dos países, y l a mi tad de cualquier otro escurrimiento en el 
cauce pr inc ipa l que no se haya asignado específicamente en d i 
cho artículo, y l a mitad de todos los afluentes no aforados en 
el tramo regulado. 

A los Estados Unidos se le entregaron l a totalidad de las 
aguas de los afluentes que corren por su territorio y una tercera 
parte del agua de los mexicanos conforme a l inciso (c) del pá
rrafo A , pero con l a condición ( la cual es evidentemente injus-
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ta) de que no fuera "menor en conjunto, en promedio y en ciclos 
de cinco años consecutivos, de 431.721,000 metros cúbicos anua
les" , que comentaremos más adelante. Asimismo, se le asignó la 
m i t a d del escurrimiento del cauce principal del río Bravo abajo 
de l a presa inferior pr inc ipa l internacional con l a misma moda 
l i d a d que a México, y l a otra mitad de cualesquier otro escurri
miento no aforado. 

Aparte de la condición que se ha señalado como injusta,, 
se obligó a México a que en caso de extraordinaria sequía o¬
de accidente que le impid iera entregar el mínimo mencio
nado, se responsabilizara por los fallantes que surgieran a l f ina 
l izar el ciclo de cinco años, los que deberían reponerse en el s i 
guiente. Esta otra obligación para México la revisaremos más-
adelante, advirtiendo por lo pronto que nos parece también i n 
debida e injusta. 

D e esta manera se estableció el funcionamiento y d i s t r ibu 
ción de las aguas comunes sobre el tramo regulado, pretendién
dose prever lo más exactamente posible las necesidades del futuro 
y fijándose las bases para su reparto. E n ese entonces y según 
informe de la Secretaría de Relaciones Exteriores, México sólo 
aprovechaba un tres por ciento del 26.7 por ciento total del agua 
uti l izada, estimándose que a la conclusión de todas las obras 
planeadas, ese pequeñísimo porcentaje aumentaría a u n 3 2 . 8 % ; 
Estados Unidos aprovecharía u n 40 .8% del total del agua que 
corre por el río, comprendiéndose las pérdidas naturales por eva
poración, filtración y demás fugas inevitables. E n la actualidad 
México consume u n 28 .8% deí total y riega u n 27 .3% de t ie
rras irrigables que aumentarán en el futuro a u n 43 .8% de tierras 
susceptibles de ser cultivadas. 4 * 

Se previó la construcción conjunta de una serie de obras que 
permitieran la ejecución del p lan de distribución y aprovecha
miento de las aguas de este río, señalándose como convenientes 
tres presas de almacenamiento situadas, la primera de ellas, e n 
tre e l Cañón de Santa E l e n a y l a desembocadura del río Pecos; 
l a segunda, entre Piedras Negras, C o a h . y Nuevo León, Tamps . , 
y l a última entre Nuevo Laredo , Tamps . y San Pedro de R o m a , 
también en el mismo estado. Se estipuló expresamente que si a 



72 R . C R U Z M I R A M O N T E S F I V I - 1 

juic io de l a Comisión se consideraba más adelante l a convenien
c i a de omit ir alguna o algunas de estas presas y en su lugar 
construir otras, se podría efectuar previa aprobación de ambos 
gobiernos. 

Se f i jaron en principio dos años como plazo máximo para 
construir las presas internacionales de almacenamiento después 
de aprobados los planos por los gobiernos, y u n término de ocho 
años para que la presa inferior pr inc ipal internacional quedara 
concluida, contados a partir de la fecha en que entró en vigor el 
tratado; el costo de construcción de cada una de las presas y de
más obras comunes debería ser prorrateado entre ambos países 
e n proporción a los beneficios que recibieran (artículo 5o.) . 

De acuerdo con el preámbulo del tratado, se ratif ica expre
samente en el artículo 8o. que: " L o s dos gobiernos reconocen 
que ambos países tienen u n interés común en la conservación 
y en el almacenamiento de las aguas en las presas internacio
nales y en el mejor uso de dichas presas, con objeto de obtener 
e l más benéfico, regular y constante aprovechamiento de las 
aguas que les corresponden. . . " . Para cumpl ir tal objeto se ob l i 
gó a la Comisión para que dentro del término de un año si 
guiente a la iniciación de operación de la primera de las presas 
principales internacionales, elaborara u n reglamento para el a l 
macenamiento, conducción y entrega de las aguas del río Bravo 
desde Fort Qui taran , Texas, hasta el Gol fo de México, señalán
dose principios generales contenidos en seis incisos sobre este 
particular. 

E n el siguiente artículo se establece el derecho de ambos esta
dos para uti l izar el cauce del río Bravo en la conducción del agua 
que les pertenece, pudiendo derivar del cauce pr inc ipa l el 
agua que les corresponde y construir, en consecuencia, las obras 
que estimen necesarias; pero para este efecto el interesado re
queriría el visto bueno de la Sección Nac iona l correspondiente, 
debiendo además informar detalladamente a l a Comisión, de los 
planes a realizar. Se facultó a la Comisión para que autorizara, 
cuando lo estimara conveniente, el uso transitorio de aguas per
tenecientes a u n país, por el otro cuando éste padeciera extra
ord inar ia sequía o simplemente cuando el titular de las mismas 
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n o las necesitase o no las pudiese uti l izar, con la condición de 
que dicho uso no engendraría ningún derecho futuro para con
t i n u a r derivándolas. Para que la Comisión conociera en detalle 
y a cada momento l a situación de las aguas de cada uno de los 
estados, se estableció en el inciso (j) del artículo 9 l a obligación de 
l l evar un registro de las mismas, tomando en cuenta el aforo 
de las aportaciones, la regularización de los almacenamientos, 
los consumos, las extracciones, las derivaciones y las pérdidas; 
p a r a facil itar lo anterior sería necesario construir y operar en la 
corriente pr inc ipal del río Bravo, así como sobre los afluentes afo
rados, las estaciones hidrométricas y demás aparatos necesarios 
p a r a hacer los cálculos y lograr los datos requeridos; su costo 
se repartiría entre ambos países de acuerdo con lo que determi
n a r a la Comisión. 

D e l artículo 10 al 15 inclusive, el tratado se ocupa en par t i 
c u l a r de todo lo relacionado con el río Colorado. Deben adver
tirse antes de entrar a la relación del contenido de los precep
tos, las condiciones tan particulares que existen en l a sección 
mexicana del río: el terreno no es propicio para construir pre
sas de almacenamiento y regulación de las aguas; era indispen
sable, si se quería realmente resolver el problema, hal lar una so
lución partiendo de l a base de estimar a l río en su conjunto 
como una un idad geográfica e hidrográfica sin consideración 
de fronteras nacionales. Así se estimó y no deja de presentar un 
indiscutible adelanto en l a materia haber logrado incorporar al 
tratado las teorías más avanzadas y ta l vez más justas como pue
den ser las de la cuenca internacional o de la unidad de la cuen
c a ; 1 2 así comprendemos las cláusulas correspondientes. Es posible 
que esta solución, de acuerdo con las ideas más modernas al 
respecto, haya inspirado al profesor C . B . Bourne para sugerir 
u n posible arreglo en el conflicto del río C o l u m b i a cuando dice: 
" T h e Co lumbia R iver system should for the purpose of develop¬
ment be treated as an integrated w h o l e " . 4 5 

E l artículo 10 garantiza a México u n volumen mínimo de 
1,850.234,000 metros cúbicos anuales entregados de acuerdo con 
las tablas del artículo 15, en l a inteligencia de que esta suma no 
es rígida, pues en el momento en que existan volúmenes superio-
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res después de haber satisfecho las obligaciones nacionales e i n 
ternacionales y que a juicio de l a sección norteamericana no se 
menoscaben las mismas, los Estados Unidos se obligan a en
tregar a México cantidades adicionales hasta por u n total de 
2.096,931,000 metros cúbicos determinándose que cuando haya 
extraordinaria sequía o accidente que impida a los Estados U n i 
dos entregar la cantidad garantizada, el agua asignada a México 
se reducirá en la misma proporción en que disminuyan los con
sumos en los Estados Unidos . Nótese cómo en este caso no se 
responsabiliza por causa de fuerza mayor a l estado obligado, E s 
tados Unidos , como se hace en forma injusta e inexplicable con 
México en el artículo 4o. ya comentado. 

Ambos gobiernos se comprometían a construir a sus expen
sas y en u n plazo de cinco años contados a part ir de la fecha 
en que entrara en vigor este tratado, diversas obras para dar 
cumplimiento a las obligaciones o facilitar la observancia de las 
mismas, consignadas en los artículos 10 y 11. México debería 
construir una estructura pr inc ipal de derivación que quedaría 
bajo l a jurisdicción de la Comisión en cuanto a su administra
ción y operación, pero su manutención estaría a cargo de dicho 
país; asimismo se mencionan obras de carácter secundario como 
bordos, drenajes, obras de protección y otras que debería realizar 
esta nación. 

Los Estados Unidos por su parte, construirían la presa Davis 
ya citada, así como las obras necesarias para hacer llegar a Méxi
co las aguas convenidas, como por ejemplo el canal que iría 
desde el extremo inferior de la descarga de Pi lot K n o b hasta el 
límite internacional ; dichas obras que señalamos primeramente 
y que corresponden a las descritas en el inciso (b) del artículo 12, 
correrían por cuenta absoluta de los Estados Unidos , tanto en 
su construcción como en su mantenimiento, pero las segundas 
se harían a expensas de México. 

Ambos gobiernos cubrirían los costos reales de construcción 
de l a Presa Imper ia l y del tramo Imperia l Pi lot K n o b del C a n a l 
T o d o Amer icano , así como los costos totales de mantenimiento 
y operación de acuerdo con el prorrateo en proporción a la cant i -
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d a d de agua que dichos países aprovecharían por medio de es
tas obras. 

E l artículo 15 contiene dos tablas perfectamente detalladas 
de l a forma de hacer la entrega de las aguas correspondientes 
a México, dividiéndose la misma entre varios períodos anuales 
que comprenden diversos meses según las necesidades agrícolas y 
determinándose, por otra parte, en los incisos D y E de la t a 
b l a I I . 

Por último u n solo artículo, el 16, se refiere a l río T i j u a n a , y 
consigna que l a Comisión deberá estudiar e investigar la mejor 
f o rma de distribuir equitativamente entre los dos países sus aguas, 
proyectar la manera más conveniente de almacenar y controlar 
las avenidas " a f in de fomentar y desarrollar los usos domés
ticos, de irrigación y demás usos fac t ib les . . . " del mismo; hace
mos notar la manifiesta intención de señalar corno uso funda
mental de estas aguas el de irrigación, descartando el uso t rad i 
c ional de los ríos internacionales; además, deberá estimar los 
costos de construcción de las obras y la forma en que deberán 
ser operadas y mantenidas bien por ésta o por cada una de las 
secciones nacionales. 

Sobre los lagos que surjan a consecuencia de la construc
ción de las presas y demás vasos de contención, se establece 
una libertad absoluta en cuanto al uso c iv i l de las mismas, siem
pre y cuando no perjudique los fines para los cuales fueron 
creadas, quedando sujetos a los reglamentos de policía de cada 
país; los usos militares de estas superficies quedan prohibidos 
sin existir u n convenio expreso entre ambos gobiernos. L a línea 
divisoria no sufrirá ningún cambio y se señalará en los lagos 
artificiales por medio de boyas o de cualquier otro sistema apro
piado (artículos 18 y 21) . 

Se previo l a posible producción de energía hidroeléctrica y 
se acordó que el costo de construcción, operación y manteni 
miento de las plantas, se distribuiría por mitades entre ambos 
gobiernos y en esa misma proporción se repartiría la energía 
generada; pudiendo además cada país desviar, siempre que no 
cause perjuicios al otro, del cauce pr inc ipal del río Bravo cual 
quier cantidad de agua con objeto de generar energía hitlro-
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eléctrica. Cuando se recuperara por la venta de la energía parte 
del costo de la generada en Pilot K n o b , se aplicaría a la amor
tización de los costos de las obras a que se refiere el artículo 14 
inciso (a ) , devolviendo o reduciendo a México en l a misma 
proporción del total, en la parte que le corresponda. 

U n o de los puntos de mayor interés, aparte de los conteni
dos en las disposiciones ya citadas, lo constituye sin duda alguna 
l a creación o transformación, como se le quiera denominar, 
de la Comisión Internacional de Límites y Aguas emanada de la 
anterior Comisión Internacional de Límites, de brillante t r a 
yectoria, que apareció desde el año de 1882, aunque en rea
l i d a d tal como vino funcionando hasta 1944 se determinó en 
1889, en una Convención dedicada a l a resolución de los pro
blemas suscitados en los ríos Bravo y Colorado. E l artículo 2o. 
determinaba que l a anterior Comisión cambiaba su nombre por 
e l actual, rigiéndose de conformidad con las estipulaciones de 
este convenio, pero en l a inteligencia de que dichas facultades 
y obligaciones serían adicionales a las que le fueron conferidas 
en la Convención de 1889 y en los demás tratados posterio
res en aquello que no se contraponga con alguna disposición ex
presa del presente. Se declaraba expresamente que su carácter 
sería el de u n organismo internacional y estaría constituido por 
dos secciones, una mexicana y otra norteamericana, encabeza
das ambas por un comisionado ingeniero sin perjuicio de u t i 
l izar los elementos auxiliares y técnicos necesarios, fundamen
talmente ingenieros y abogados, reconociéndose su carácter diplo 
mático a cada uno de los comisionados, quienes gozarán de to
das las prerrogativas e inmunidades diplomáticas. E l artículo 
24 especifica las funciones de la Comisión en siete incisos que 
podemos div id ir de l a manera siguiente * 

a) Funciones administrativas consistentes en el planeamien
to, investigación, construcción, operación y mantenimiento de 
las obras y proyectos que deberán construirse conforme a este 
tratado, así como cualesquiera otras futuras que se estimaren 
pertinentes. Incisos a , b , c y f. 

b) Funciones jurisdiccionales consistentes en el estudio de las 
diferencias que surjan sobre la interpretación o aplicación del 
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tratado. S i no surgiere ningún acuerdo, deberán avisar a sus res
pectivos gobiernos aportando todos los elementos necesarios p a 
r a que se conozcan las causas de l a discrepancia y las razones de 
l a diversidad de opinión, facil itando de esta manera l a solución 
d e l conflicto por la vía diplomática y conforme los acuerdos que 
p a r a solución de controversias existen entre ambos gobiernos ( i n 
ciso d . 

c) Funciones diversas consistentes en servir como órgano i n 
formativo y de vigi lancia, debiendo en particular rendir u n i n 
forme conjunto a ambos gobiernos cada año, además de los que 
e n particular le soliciten (incisos e, f y g ) . 

Además de estas funciones que en forma detallada se deter
m i n a n en el artículo 24, encontramos que prácticamente a todo 
l o largo del tratado constantemente se están marcando atr ibu
ciones al mismo, como en los artículos 2o., 3o., 5o., 6o., 7o., 8o., 
9o., 12o., 13o., 15o., 16o., 18o., 20o., 21o., 23o., 25o., protocolo 
adic ional y las aclaraciones o reservas formuladas por el Senado 
norteamericano. 

Los últimos dos artículos del tratado, 26 y 27, contienen dis
posiciones transitorias; la primera de ellas consiste en una ob l i 
gación adicional para México de "cooperación" durante ocho 
años para ayudar a l estado vecino a combatir la escasez de agua 
en l a zona del bajo río Bravo, para lo cual México deberá, a 
petición de los Estados Unidos , dejar correr agua de la presa 
E l Azúcar, en el río San J u a n , para que Estados Unidos l a de
rive y la aproveche siempre y cuando no se afecte gravemente el 
sistema de riego mexicano, en la inteligencia de que no pasará 
l a cantidad de agua de u n total de 197.358,000 metros cúbicos, 
y en un año hasta 49.340,000 metros cúbicos. Esta otra obl iga
ción es también desmedida, aunque afortunadamente su plazo 
quedó condicionado a u n término resolutorio que podía d ismi 
n u i r en el momento en que se pusiera en operación l a presa i n 
ferior pr incipal que mencionamos anteriormente. 

Asimismo, Estados Unidos se obligó durante un lapso de cinco 
años a permitir que México construyera y operara, a sus expen
sas y sobre su territorio, una estructura de derivación provisional 
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e n el río Colorado y hacia el canal del Álamo, previa aproba
ción de la sección norteamericana. 

E l tratado en cuestión fue discutido ampliamente en los 
Estados Unidos al someterse a la consideración del Senado y se 
formularon algunas observaciones que en cierta forma desvirtua
ron el convenio, pues se condicionó la construcción de las obras, 
•cualesquiera que ellas fuesen, ya admitidas en el tratado, a la 
aprobación previa del Congreso; las demás son observaciones que 
más bien afectan a l a organización interna de su gobierno. 

México aprobó sin mayor observación tanto el tratado como 
-el protocolo adicional y se canjearon las ratificaciones en la 
c i u d a d de Washington el día 8 de noviembre de 1945. 

B) Críticas p r i n c i p a l e s e n México c o n t r a e l t r a t a d o 

1. I n c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l t r a t a d o 

U n o de los puntos que se atacó con mayor fuerza fue el 
-de la inconstitucionalidad del convenio, pues de acuerdo con 
quienes sostuvieron este punto de vista, no se observaron los 
mandamientos de nuestra L e y Suprema, sobre todo en lo que 
toca a la regulación de los bienes que integran el territorio n a 
cional y con ello se dejó de respetar o de cumplir con la expresa 
disposición del artículo 133 constitucional, que dispone l a su
premacía de la Constitución sobre los tratados internacionales, 
pues estatuye lo siguiente: " E s t a Constitución, las leyes del C o n 
greso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados q u e 
€Stén d e a c u e r d o c o n l a m i s m a , celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República con aprobación del Senado, 
serán la ley suprema de toda l a Unión..." (el subrayado es mío). 

Por lo que toca a l a reglamentación del territorio nacional , 
debemos ver en particular el artículo 27 constitucional cuando 
preceptúa lo siguiente: " L a propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corres
ponde originalmente a l a Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, cons
tituyendo la propiedad p r i v a d a " . 
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E l párrafo sexto estatuye en concreto que la propiedad de 
las aguas tanto saladas como dulces, internas o limítrofes, co
rresponde a l a nación así como cualquiera otra clase de aguas 
no enumeradas en el párrafo; el dominio de la nación es i n 
alienable e imprescriptible. 

E n apoyo de todo lo anterior se citaron además los antece
dentes legislativos provenientes desde l a época de las Leyes de I n 
dias y en general de l a colonia, así también como resoluciones 
de l a Suprema Corte de Justicia de l a Nación y leyes secundarias 
que , en concepto de quienes las invocaron, se consagró el p r i n 
c ip i o de l a soberanía absoluta y del dominio eminente sobre estas 
aguas y por ende, la prohibición de otorgar el dominio útil a los 
extranjeros, como fue expresado en forma muy clara, entre otros, 
por el recordado maestro don Tor ib io Esquivel Obregón en una 
conferencia que pronunció sobre este tema en la Escuela Nac io 
n a l de Jurisprudencia en el mes de septiembre de 1945, 4 4 y en 
C h i h u a h u a por el L i c . Armand ino Pruneda G . ante la Asociación 
Chihuahuense de Abogados, u n mes antes, a l discutir el tratado 
que en forma directa afecta a ese estado. 4 5 

¿ C ó m o se contrarrestaron estos aparentemente sólidos argu
mentos? 

Distinguidos juristas tomaron la palabra para defender el 
Convenio , como don Antonio Martínez Báez, 4 8 L i c . Ernesto E n -
ríquez, 4 7 L i c . Felipe Lugo (de la Asociación Chihuahuense de 
A b o g a d o s ) , 4 8 y otros más. Intentaremos sintetizar los argumentos 
y alegatos estimados más importantes y posteriormente, formu
laremos nuestra propia opinión. 

E l profesor Martínez Báez, destacado constitucionalista me
x icano , formuló u n detallado estudio desde el punto de vista i n 
terno, advirtiendo en un principio que para él no existía duda 
alguna sobre la supremacía de la Constitución en el conflicto que 
pud iera surgir entre normas de Derecho interno y normas de 
Derecho internacional, por lo cual automáticamente quedaba, en 
su concepto, descartada esta posibi l idad, entrando a continua
ción a considerar qué limitaciones existen y bajo qué presupuesto 
puede nuestro gobierno celebrar acuerdos internacionales. C o n 
objeto de interpretar debidamente el artículo 133 de la Const i -



80 R . C R U Z M I R A M O N T E S F I V I - 1 

tución c i ta el antecedente constituido por el artículo V I de la 
Constitución norteamericana en el cual se establece que los t ra 
tados tienen el carácter de norma suprema al igual que la Cons
titución. Autores norteamericanos han estudiado varias veces la 
debida interpretación de este artículo con motivo de los muchos 
tratados celebrados por su país, por lo cual es pertinente — e n 
opinión de Martínez Báez— conocer su criterio, sobre todo de 
los más destacados como Ca ldwe l l , Holmes, Wil loughby, K u h n , 
C o r w i n y otros más, quienes coinciden en decir que el gobierno 
federal goza de las más amplias facultades para celebrar conve
nios internacionales por conducto del órgano apropiado, con las 
únicas limitaciones, expresas o implícitas, que l a misma Const i tu
ción les marca . Además, no es lícito presumir que las restriccio
nes impuestas por el gobierno federal para reglamentar el apro
vechamiento interno "de los bienes sean aplicables para el caso 
de las convenciones interestatales. 

E n México los preceptos que se refieren a l a celebración, v a 
lidez y restricciones de los tratados internacionales, son los artícu
los 15, 76, 89, Fracción X , 104, 117 y 133 constitucionales, de los 
cuales s o l a m e n t e el primero contiene prohibiciones expresas para 
celebrarlos ya que establece: " N o se autoriza la celebración de 
tratados para la extradición de reos políticos n i para la de aque
llos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país 
donde cometieron el delito l a condición de esclavos; n i de con
venios o tratados en v i r tud de los que se alteren las garantías y 
derechos establecidos por esta Constitución para el hombre y el 
c iudadano. " 

Así pues, se pregunta Martínez Báez: 

¿Cuáles son las limitaciones expresas de nuestra Const i tu
ción Federal , que se desconocen o contrarían en dicho t ra 
tado internacional , o cuáles son los preceptos constitucionales 
incompatibles con lo estipulado en el Convenio celebrado 
con Estados Unidos? 

A h o r a bien, no encuentro en el texto de dichas disposicio
nes constitucionales una limitación expresa al poder de cele
brar tratados que se refieran a las aguas de propiedad nacio
na l , n i u n a limitación implícita oue derive o dimane de los 
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mismos textos constitucionales. E l artículo 27 constitucional 
en estos párrafos y en otros diferentes, contiene fórmulas teó
ricas, principios programáticos, puntos de part ida de ciertas 
teorías o tesis patrimonialistas, que no tienen u n contenido, 
una materia o una substancia propiamente normativa . 

E l concepto de dominio de la Nación sobre las aguas que 
reúnen ciertas características se refiere a u n régimen a d m i 
nistrativo, a l que quedan sujetos tales bienes y que tiene una 
aplicación solamente en el orden interno. S in desconocer la 
trascendencia de dichos principios que informan u n régimen 
patrimonialista del Estado, considero que tales tesis o doctr i 
nas, meros principios programáticos, no pueden trascender 
hasta el punto de significa? limitaciones al poder de convenir 
sobre el régimen de aprovechamiento de ciertas corrientes i n 
ternacionales, así como de sus afluentes con otras naciones 
interesadas en su utilización, a cambio de que México obten-
e-a un tratamiento recíproco, equitativo y justo con arreglo 
a los principios del Derecho Internacional. 

L a posición adoptada por mí, que es en el sentido de que 
nuestra Constitución Política Federal es ajena a l problema, 
a l no establecer limitaciones a l poder de celebrar tratados 
internacionales salvo las expresas prohibiciones contenidas en 
el artículo 15, y la tesis de que el Tratado de Aguas celebrado 
con los Estados Unidos no contraría disposición alguna de 
nuestra lev fundamental , tiene el valor v significación de que 
l a Car ta Constitucional M e x i c a n a otorga una competencia 
que habi l i ta al Presidente de l a República y a la Cámara 
de Senadores para celebrar en nombre de nuestro país un 
buen tratado, benéfico a los intereses nacionales. 4 9 

Esta última tesis sobre la facultad ampl ia de celebrar trata
dos con las únicas limitaciones expresas o implícitas, fue también 
sustentada por el L i c . Ernesto Enríquez, quien, en forma seme
jante aunque mucho más breve, sostuvo este punto de v i s ta . 5 0 

Para reforzar este criterio, mencionaré que el L i c . Fel ipe L u 
go, en su trabajo ya comentado, añade además que por respeto 
a los principios más elementales de l a hermenéutica jurídica que 
nos obligan a interpretar el texto legal de u n todo en concordan
c ia con los demás preceptos y en no llegar jamás a l absurdo, se 
deben desechar las posiciones que quieren apegarse en forma es-
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tricta a la letra del artículo 27, pues esto nos llevaría a pretender 
que la Nación Mexicana es soberana absoluta de los ríos Bravo, 
Colorado y T i j u a n a , pues "constituyen corrientes constantes, sir
ven de límite al territorio nacional y cruzan la línea divisoria 
de la República". 5 1 Se debe conciliar este precepto con el con
tenido del artículo 45 que f i ja los límites del territorio nacional 
en la forma ya existente, o sea de conformidad con los tratados 
de Guadalupe Hidalgo y de L a Mes i l l a , en los que se consideró 
a las aguas de los ríos internacionales como parte de una cosa 
común; en consecuencia, el artículo 27 hay que entenderlo de 
esta manera v por ende " . . . México . . . ha podido y puede cons-
titucionalmente acordar con los Estados Unidos la división de 
l a mancomunidad existente sobre las aguas de los ríos interna
cionales, comprendiendo en dichas aguas los escurrimientos que 
lleguen al cauce internacional y garantizando el volumen míni
mo de e l los" . 5 2 

Sin admit ir en forma absoluta la totalidad de los conceptos 
aquí consignados, estamos de acuerdo en que no hay ninguna 
prohibición n i expresa n i tácita en nuestra ley fundamental para 
celebrar el convenio comentado; asimismo, en desacuerdo con el 
criterio del respetado maestro Martínez Báez, creemos que no es 
posible sostener en esta época la supremacía del Derecho interno 
sobre el internacional, no sólo porque l a opinión mayoritaria de 
los tratadistas modernos así lo consignan, sino porque de acep
tarse se atacarían y vulnerarían las bases más elementales de toda 
convivencia pacífica. L a configuración de u n mundo fundamen
talmente egoísta e individual ista sería de fatales consecuencias 
pues bastaría promulgar una nueva Constitución para de un p l u 
mazo borrar los compromisos internacionales anteriores, como 
sucedió hace algunos años en A lemania , cuando estuvo sujeta al 
régimen nacional socialista o con Ital ia en la época del fascismo, 
o bien con Rus ia en los primeros años del actual régimen y cuya 
conducta tuvo que ser recti f icada; el resultado negativo y trá
gico de los dos primeros casos y l a enmienda de la postura i n i 
cial del tercero, muestran a las claras la inoperancia del sis
tema. 

L a reforma al artículo 133 en su texto actual, que supedita 
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la validez de los tratados internacionales a la Constitución, rea
l i z a d a en el año de 1934, fue hecha sin alterarse, como nos dice 
el propio Martínez Báez, " . . . el precepto, l a norma, sino simple
mente su texto, pero con una falta absoluta de técnica y con 
pel igro de producirse una interpretación errónea de incalcula
bles consecuencias. Más valdría que se hubiera dejado el artícu
lo 133 como estaba y no hacerle una modificación innecesaria, 
excesiva y pel igrosa" . 3 3 Para mejor comprender la anterior ob
servación, bastante atinada, citaremos textualmente y en lo con
ducente el contenido anterior del precepto: " E s t a Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados hechos y que se hicieren por el Presidente de la R e 
pública con la aprobación del Congreso serán la ley suprema 
de toda la Unión. . . " 

Cotejando dicho texto con el actual , que citamos al inicio 
de l punto a consideración, observamos que la reforma consis
tió en añadir el concepto de que para que los tratados sean ley 
suprema deben estar de acuerdo con la Constitución; así tam
bién se cambió el texto en el sentido de que la aprobación de 
los tratados debía ser otorgada por el Senado y no por el C o n 
greso como equivocadamente se consignaba anteriormente. L a 
pr imera de estas reformas es l a que ha causado toda la discu
sión comentada y a la cual nos referiremos a continuación; la 
segunda no hizo sino corregir u n error de denominación ya que 
desde un principio el órgano facultado para aprobar los trata
dos era el Senado y no el Congreso (artículo 76, fracción I ) . 

Creo que ahora se comprenderá mejor l a razón de l a crí
t i ca citada del profesor Martínez Báez. T o c a preguntarnos si 
esta modificación pr imera conformó l a ley a l a realidad mexi 
cana y si se ajustó el Derecho al mundo de los hechos para con
seguir y realizar mejor l a f ina l idad buscada. N o , pensamos así, 
pues por el contrario, se provocaron mayores problemas que se 
siguen presentando a la fecha y se agudizó aún más cierta defi
c iencia del precepto, pues se h a desconocido l a tradición mexi 
cana referente al respeto y acatamiento del Derecho internacio
n a l sobre el Derecho interno. Para darnos cuenta de la vera
c idad de lo dicho basta sólo con revisar los antecedentes cons-
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titucionales del artículo citado, para ello basta examinar nues
tras constituciones anteriores como por ejemplo l a de 1824, cuyo 
artículo 161, fracción I I , consignaba como obligación de los es
tados la de " . . .cuidar y hacer cuidar la Constitución y leyes ge
nerales de l a Unión y los tratados hechos o que en adelante se 
hicieren por la autoridad suprema de la Federación con alguna 
potencia extranjera" ; como vemos, para nada se menciona la 
condición de que debían estar acordes con l a Constitución, lo 
cual fue bien recibido, pues " . . .en ninguna parte se percibe crí
tica hacia e l l a " ( la disposición). 3 1 Las posteriores redacciones 
del artículo respectivo en las Constituciones de 1857 (el 126) y 
el original de la Constitución vigente cuyo texto ya conocemos, 
son semejantes, y sólo hasta la reforma de 1934 se colocó esa 
condición tan inoportuna, lo cual , aunado a la práctica poste
r ior de México sobre todo en el tratado comentado y en especial, 
el reciente de E l C h a m i z a l de 1963, conf irman l a tradición me
xicana ya consignada. 

L a jurisprudencia es realmente muy escasa, pero se ha pro
curado siempre dejar bien sentado eí pr inc ipio señalado, por 
ejemplo en los casos de Ben Cordón en 1920 o el de Francisca 
Peyres v iuda de Bel en 1928, y en especial el de Rajá Jesús G r e 
gorio en 1926; en forma expresa, el alto T r i b u n a l Federal de
claró que si u n tratado iba en contra del texto expreso de una 
disposición constitucional, debería prevalecer el primero sobre 
la segunda. 

Es necesario además recordar que en varias ocasiones Mé
xico ha tenido que escoger entre el acatamiento a una norma 
de Derecho interno o el cumplimiento de u n deber internacio
na l , y en la mayor parte de las veces, por no decir que en todas, 
h a escogido el segundo camino, como es fácil demostrar rev i 
sando algunos ejemplos que ilustran el punto. Es muy conocido 
ya el caso de Corso Marítimo cuya autorización legal está pre
vista en los artículos 89 fracción I X y 73 fracción X I I I de nues
tra Constitución vigente, no obstante la adhesión al Tratado 
de París de 1856 donde se abolió esta práctica inconveniente, 
hecha en 1909 y que pese a que con posterioridad a la misma 
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se elaboró l a ley fundamental actual, siempre se ha respetado 
este compromiso i n t e r n a c i o n a l -

Tenemos asimismo otro ejemplo más en el caso de la Isla 
de la Pasión o Cl ipperton , así denominada por los franceses, que 
fue inc lu ida originalmente en el artículo 42 constitucional junto 
c o n las demás islas que integran el territorio nacional , sin repa
r a r que en esas fechas dicha isla se encontraba pendiente de u n 
ju i c i o arbitral celebrado en v i r tud de u n tratado para di lucidar 
los derechos que Franc ia y México alegaban sobre la misma. D e 
signado el Rey de Ital ia para que resolviera el conflicto, éste 
otorgó su fallo favorable a Franc ia , por lo cual se le presentó a 
México el conflicto entre un tratado internacional y l a Const i 
tución; acató el primero como una nación digna y responsa
ble y conformó en consecuencia la ley a la norma jurídica i n 
ternacional mediante las reformas legales consiguientes y no al 
contrario , " 6 pese a que la resolución presenta tantos inconve
nientes legales "que —nos dice Sepúlveda— no satisface a n i n 
gún jurista i m p a r c i a l " . 5 7 

Algunos años después, con motivo de una nueva reforma 
constitucional, México volvió a observar su tradicional trayec
tor ia en la materia con motivo de l a incorporación de la plata
f o rma continental al territorio nacional , realizada conforme la 
proc lama del Presidente M a n u e l Ávila Camacho el 29 de octu
bre de 1945 y en la cual se decía que además del lecho y del 
subsuelo, eran propiedad de la nación las aguas de los mares 
que cubren la plataforma continental y los zócalos submarinos; 
a l reformarse posteriormente los artículos 27, 42 y 48 de l a Cons
titución, 3 8 que se refieren al territorio nacional , no se hizo men
ción de las aguas suprayacentes porque, como acertadamente 
manifiesta el destacado internacionalista mexicano Jorge Casta
ñeda, ". . . l a reivindicación de soberanía sobre las aguas que cu
bren l a plataforma continental es, actualmente, contraria del D e 
recho Internac ional" , porque "reclamar soberanía sobre las aguas 
epicontinentales equivale a extender el mar territorial — y a 
que . . . el mar territorial es precisamente la porción de mar ad
yacente a l a costa de u n estado sobre la cual éste ejerce sobe
ranía— hasta distancias que a veces llegan a trescientos kilóme-
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tros de las costas y aún más. Esto impl i ca impedir parcialmen
te el derecho de paso marítimo, el derecho de cerrar total 
mente el paso aéreo — y a que no existe paso inocente aéreo— y 
significa excluir de los campos más ricos de pesca, quizá a c ien
tos de kilómetros de las costas de un estado, a pescadores extran
jeros que acaso desde hace siglos venían pescando ahí. E n otros 
términos, significa retirar una porción de mar del dominio 
internacional para que un estado la anexe. . . " . 5 9 

Podríamos seguir citando u n número mayor de ejemplos pe
ro preferimos concluir esta ilustración con el más reciente, el 
Tratado de E l C h a m i z a l del 29 de agosto de 1963, mediante 
el cual México recuperó lo que justamente le correspondía. 
Nuestro derecho había sido reconocido desde 1911 por u n t r i 
bunal arbitral . Modi f i cado el cauce del río Bravo a consecuen
c ia del convenio de 1944, una fracción territorial ubicada den
tro del Corte de Córdoba pasó a los Estados Unidos de Norte 
américa contra la prohibición constitucional de hacerlo, como 
lo dijimos en un estudio particular sobre el convenio,* pero per
fectamente válido, legal y lícito, visto desde el ángulo del Dere
cho internacional y de la justicia en general. 

¿Qué significa todo esto? Q u e estamos actuando y hemos 
actuado conforme a la práctica más común y generalizada de 
los estados en sus relaciones comunes, así como a l a opinión 
de los juristas más destacados como pueden ser entre otros 
Verdross, Rousseau, Oppenheim, Gugenheim, Cavaré, Starke, Se-
púlveda, etc . 0 0 Esta corriente ha quedado claramente manifes
tada en la X V reunión de la Comisión de Derecho Internacio
n a l , a propósito del estudio que viene realizando sobre el dere
cho de los tratados, tal como se desprende del informe que su 
presidente, Eduardo Jiménez de Aréchaga, r indiera en 1963 ; 6 1 

de esta manera resulta fuera de lugar el texto adicional a l ar 
tículo 133 constitucional, el que debe, en nuestro concepto, m o -

* Véase m i breve es tud io d e n o m i n a d o "Anál i s i s de l a Solución d a d a a l 
P r o b l e m a de E l C h a m i z a l " , p u b l i c a d o e n L e c t u r a s Jurídicas, N ú m . 18, co¬
r r e s p o n d i e n t e a E n e r o - M a r z o . E s c u e l a de D e r e c h o , U n i v e r s i d a d de C h i h u a ¬
h u a , M é x i c o , 1964 . p p . 45 a 6 7 . 
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dificarse de nueva cuenta, así como aquellos otros preceptos que 
atentan contra la supremacía del Derecho internacional, pese 
a los inconvenientes que pueda acarrear la modificación cons
tante a la Constitución, colocándonos así dentro de l a posición 
de l "monismo moderado", preconizado por Verdross. 

Para concluir esta ya larga refutación de l a crítica pr imera 
y más importante del Tratado de Aguas, permítasenos invitar a 
que se reflexione sobre la naturaleza propia del bien cuyo uso 
y disfrute se reglamenta, l a cual tiene que ser tomada en consi
deración por la norma legal ; el artículo 27 en su párrafo V , al 
mencionar las aguas territoriales como parte esencial del mismo, 
territorio, valga la redundancia, determina que " . . .su extensión 
y términos. . ." los f i ja el Derecho internacional, lo cual auto 
máticamente impl i ca l a aceptación de un régimen particular, ex-
tranacional , que norma esta clase de aguas y que constituye de 
a lguna manera una restricción a l concepto de la soberanía ab
soluta estatal, como en el caso del derecho de los terceros a l 
"paso inocente" de sus barcos mercantes. Fijémonos bien, son 
a°"uas limítrofes del estado y son susceptibles de quedar aunque 
en forma l imitada, afectadas por la esfera jurídica de terceros, 
notas que relacionan a las aguas dulces internacionales con las. 
mismas por lo que es muy lóo-ico el que el estado soberano 
reconozca que el Derecho internacional debe de intervenir en 

regulación sin tener ?i€C€SüTÍü7i2€?it& que acomodarse a las es— 
tipulaciones del Derecho interno. N o se crea, por otra par 
te, que pretendemos defender aquí la doctrina de la asimilación 
que intenta identificar como una cosa común el mar y los ríos 
internacionales pues está desde hace mucho tiempo superada,, 
como tan bien nos lo demuestra el brillante internacionalista 
polaco Bodhan Win iarsk i quien después de rechazarla nresen-
tando todos sus inconvenientes no deja de señalar ciertos pun¬
tos comunes como pueden se i" el derecho que tienen las embar¬
caciones a usar pabellón, la hipoteca privi legiada sobre las 
barcaciones 

Todo lo anterior no significa que pretendamos desconocer 
o despreciar el derecho constitucional, sino únicamente nos l i m i 
tamos a señalar la práctica observada por México, la tendencia. 



88 R . C R U Z M I R A M O N T E S F I V I - 1 

de los estados en las más recientes constituciones y lo que se 
desprende de las resoluciones de los tribunales internacionales 
con el f in de encontrar una explicación que justifique plena
mente la celebración del presente tratado en su conjunto, y con
tinúe de esta manera l a trayectoria acertada y correcta de toda 
nuestra v ida independiente. ¿Cómo ignorar que desde hacía 
muchos años veníamos aprovechando las aguas internacionales 
de común acuerdo? ¿Por qué venir a sostener ahora una tesis 
semejante a l a encerrada en la Doctr ina H a r m o n , corno lo pre
tende el maestro Esquivel Obregón, 6 3 chocando así contra de
terminados principios jurídicos, contra lo alegado por nosotros 
mismos en otras ocasiones y contra nuestros propios intereses 
por ser ribereños inferiores? 

Por todo lo anterior concluimos que la crítica enderezada 
contra la constitucionalidad del tratado es infundada e impro 
cedente. 

2. D e s i g u a l d a d e n e l r e p a r t o d e las a g u a s y e n 
l a s garantías s o b r e s u e n t r e g a 

A continuación de la crítica comentada debemos señalar la 
referente a una marcada injusticia que existe en el tratado sobre 
l a repartición de las aguas, haciendo la advertencia que apro
vecharemos lo más importante de los argumentos expuestos por 
don Tor ib io Esquivel Obregón en la conferencia pronunciada 
e n la Escuela Nac iona l de Jurisprudencia a la que nos hemos 
referido con anterioridad. 

C o m o se desprende del tratado y según ya quedó asentado, 
de los afluentes del río Grande o Bravo que corren por los E s 
tados Unidos le corresponden a éstos la totalidad de sus aguas, 
teniendo además derecho a una tercera parte de las aguas de 
los afluentes mexicanos en l a forma descrita pormenorizada-
mente en el artículo 4o. ya comentado. ¿Por qué los Estados 
Unidos gozan de una situación de privilegio en el reparto de 
las aguas cuando a México le obligan a entregar parte de la 
de las suyas? Podemos sostener que si ellos necesitan de esas 
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aguas, más las necesitamos nosotros. Para justificar esta desigual
d a d , la Secretaría de Relaciones Exteriores formuló u n amplio 
e interesante estudio monográfico del que ya hemos echado m a 
n o en varias ocasiones y en el que se af irma que se admitió esta 
situación después de formular concienzudos estudios y de con
siderar que: " C o n la parte del agua de la corriente pr incipal 
que corresponderá a México y con las aguas de los ríos Álamo 
y S a n Juan , que le corresponden en su totalidad y que se espera 
poder utilizar en su mayor parte, se desarrollará en el lado me
x i cano del bajo río Bravo una extensión agrícola equivalente a 
l a que los Estados Unidos podrán desarrollar dentro de su te
rr i tor io en la misma zona, con las aguas que se les asignen en 
el t ra tado" . 6 1 

Pese a la aparente equidad que manifiesta la afirmación 
transcrita, consideramos que no toca el problema, pues éste no 
consiste en si el desarrollo agrícola de zonas vecinas será parale
lo o no, sino en saber si existen razones legales o de convenien
c i a para ambas partes que justifiquen el que uno de los estados 
se apropie de u n número mayor de agua que el otro; admi 
t i r lo anterior como válido es un pobre consuelo y además, d i 
cho con todo respeto, dudamos ele que sea así, ya que las posi
bilidades económicas y técnicas de los Estados' Unidos le per
m i t e n aprovechar y desarrollar sus terrenos agrícolas en una 
proporción muy superior a la que nosotros podamos realizar. 

Más nos hace dudar de la veracidad de la afirmación citada 
textualmente, el hecho de que en el mismo estudio unas páginas 
antes leamos lo siguiente: " E n el río Bravo el ritmo ele desarro
l lo de México ha sido mucho más lento que el de los Estados 
U n i d o s , a pesar de que entre For t Q u i t m a n y el Golfo de M é 
xico l a aportación de los afluentes mexicanos a la corriente p r i n 
c ipa l es mucho más importante que la de los afluentes de los 
Estados U n i d o s " ; 6 3 por lo tanto, si el desarrollo de la zona ame
r i cana ha sido mayor pese a que han tenido menos agua, ¿ có 
m o podemos suponer que ahora que cuentan con más se desa
rrollarán en forma paralela a l a nuestra, cuando junto con 
todas las demás deficiencias, tenemos ahora corrientes fluviales 
disminuidas en su tercera parte? 
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D o n Tor ib i o Esquivel Obregón observa acertadamente la 
fracción b de la parte B del artículo 4o. en relación con la frac
ción b del artículo 9, en las partes que d icen : " L a mi tad del 
escurrimiento del cauce pr inc ipal del río Bravo abajo de la presa 
inferior pr inc ipa l internacional de almacenamiento, siempre 
que dicho escurrimiento no esté asignado expresamente en este 
Tratado a alguno de los dos países [estas aguas corresponden 
a Estados U n i d o s ] " . L a otra frase es esta: " C u a l q u i e r a de los 
dos países podrá derivar y usar en cualquier lugar del cauce 
pr inc ipa l del río Bravo desde Fort Q u i t m a n , Texas, hasta el 
Go l fo de México, el agua que le pertenezca y podrá construir 
para ello las obras necesarias. S in embargo, no podrá hacer 
ninguna derivación o uso en cualquiera de los dos países fuera 
de los existentes en la fecha que entre en vigor este T r a t a d o " . 
" L o que quiere decir que las bombas que están allí, allí se que
d a n ; esto que h a sido ¡legalmente establecido por los Estados 
Unidos queda legalizado. E n consecuencia, los Estados Unidos 
no solamente se reservan el agua que legítimamente les corres
ponde sino que se reservan también lo que ilegítimamente se 
tomaron" ; 6 8 lo atinado de l a crítica que examinamos nos parece 
tan evidente que únicamente nos l imitamos a subrayar las ideas 
expuestas por don Tor ib io , aquí reproducidas. 

T o c a ahora entrar a examinar l a cláusula que se refiere a 
l a cantidad mínima de agua que México se compromete a en
tregar en relación con el inciso c de la parte B del artículo 4o. 
del convenio y que equivale a u n total no menor de 431.721,000 
metros cúbicos anuales; esto es, que no sólo admitimos hacer 
entrega de la tercera parte de los volúmenes de nuestros afluen
tes, sino que además nos obligamos a que esa cantidad no sea 
menor de u n mínimo señalado que en caso de necesidad ten
dremos que derivar de nuestras propias reservas. Aún más, si 
esto no fuera posible por causa ajena a nuestra voluntad, como 
D u e d e ser u n a seouia extrema que nos i m p i d a cumpl ir con dicha 
obligación, los faltantes que aparezcan en u n ciclo de cinco años 
se carearán al siguiente por lo que responderemos siempre de 
este "regalo" como lo calif ica Esquivel Obregón. 

L a razón para haber procedido de esta forma, según el L i c . 
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Ernesto Enríquez J r . , consiste en que al planearse l a distribu
c ión de las aguas del río Bravo no se pudo hacer fi jando u n 
simple porcentaje de distribución, sino que se tuvo_ que adap
t a r a las exigencias de la región; por otra parte, la única agua 
que se podía controlar para su repartición sería la que llega al 
cauce y se le l lama "sobrante". Por esto se buscó u n sistema 
equi l ibrador en la entrega de las aguas derivando más a donde 
mayor urgencia exista, máxime que hay regiones de México (a 
l o largo del río) que "no necesitan a g u a " f : dada nuestra inca
pac idad técnica en estas cuestiones, no nos sentimos aptos para 
atacar a fondo tan optimista afirmación, pero dadas las condi 
ciones generales que sí conocemos, consideramos que peca de 
fa lsedad; habrá seguramente zonas o regiones donde l a nece
s idad del a f f u a sea menor que en otras, pero de ahí no podernos 
conc luir que no se necesita. 

E n números, de los cálculos realizados se ve que de acuerdo 
con el porcentaje de reparto, le tocan a los Estados Unidos 
2 ,533 .000 ,000 de metros cúbicos y a México 2 ,420 .000,000 f orma
dos por los sobrantes y por el cincuenta por ciento del escurri-
miento del cauce pr inc ipal respectivamente, existiendo la c i r 
cunstancia de que como a los Estados Unidos no le llegaría sino 
u n a cantidad de 2 ,059.000,000 de metros cúbicos, se tendría que 
completar su porcentaje con aguas mexicanas; es por esto 
que hemos aceptado la entrega del faltante, lo que viene a ser 
n i más n i menos que responder del caso fortuito, caso insólito 
en el Derecho internacional, y que para marcar más esta situa
ción desigual e injusta, al señalarse u n a obligación de entrega 
mínima a los Estados Unidos , se le dispensó de una obligación 
semejante. 

L o s afluentes americanos en su gran parte desembocan en 
el tramo superior del río y como los^Estados Unidos es en esta 
región en donde mayor necesidad de agua tienen, aceptamos que 
se' quedaran con l a ' totalidad de sus aguas, añadiendo además 
una tercera parte de las nuestras salvo dos de ellas que conser
vamos para nuestro consumo. Se consideró por otra parte que 
México tiene necesidad de las aguas del río hasta la parte baja, 
por lo que se nos permitió que aprovecháramos íntegramente 



92 R . C R U Z M I R A M O N T E S F I V I - 1 

a los ríos Álamo y San J u a n , como lo expusimos en su oportu
n idad , más el resto de aguas mexicanas que ya conocemos; la 
razón que nos llevó a obrar en esta forma en cuanto a la loca
lización de las aguas que necesitábamos, tal vez fue la conside
ración de que el V a l l e de Matamoros era l a única franja agrí
cola importante y a la que se debían encaminar todos los esfuer
zos necesarios para conducir las aguas de riego, mientras que el 
resto de tierras mexicanas paralelas a la margen del río (desde 
C h i h u a h u a hasta el V a l l e ) se hicieron a u n lado permitiendo 
que los granjeros texanos aprovecharan el agua en sus p lanta
ciones sin tomar para nada en cuenta que todas esas tierras te
nían desde 1906 un porcentaje de agua asegurada desde E l Paso, 
Texas, hasta Fort Q u i t m a n , existiendo así derechos adquiridos 
de particulares que resultaron perjudicados. 

O t r a obligación más para México se consignó en el artículo 
26 y consistía en permitir l a salida de aguas de la presa E l Azú
car para aliviar la falta de agua en el valle del bajo río Bravo 
en los Estados U n i d o s ; ya con anterioridad habíamos mencio
nado el contenido de este precepto por lo que únicamente i n 
sistiremos en la injusticia de la obligación, máxime que de n i n 
guna manera se determinó a juicio de quién existiría "período 
de escasez" o qué sistema debería seguirse para llegar a esta 
conclusión. 

L a procedencia de estas críticas es indiscutible y como estu
diosos del Derecho internacional , aparte del hecho de ser me
xicanos, no dejamos de lamentar que una convención de l a i m 
portancia teórica y práctica del presente tratado así como su 
or ig inal idad en muchos aspectos, haya quedado ensombrecida 
por l a injusticia de las cláusulas citadas y que únicamente se 
expl iquen por la razón de tratar de evitar u n m a l mayor por 
el m a l menor. José Rojas Garcidueñas es de una opinión seme
jante cuando af irma que : " L o que de injusticia (y hasta de 
deficiencias técnicas) haya en ese tratado debe ser cargado a la 
cuenta (nada corta) de los Estados U n i d o s . . " 6 S 
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3. C a l i d a d n o g a r a n t i z a d a d e l a s a g u a s d e l río C o l o r a d o 

Una de las polémicas más enconadas que provocó el tra
tado fue la discusión de la calidad de las aguas que los Estados 
Unidos se obligaban a entregar a México provenientes del río 
Colorado - en efecto, no aparece en el tratado consignada la cali
dad de las mismas sino que únicamente dice que se tomarán 
cualquiera que fuere su "fuente" (artículos 10 y 11 del tra
tado), lo cual daba lugar a que se entregaran aguas salitrosas 
provenientes del retorno de los sistemas de irrigación america
nos y que con el tiempo provocaran enormes daños a las tie
rras mexicanas irrigadas con las mismas. Tanto en México como 
en los Estados Unidos se vio esta posibilidad, inclusive en el Se
nado de este país se trató el punto, a lo que se respondió para 
eludir la declaración expresa de la calidad mínima de las aguas, 
que no había necesidad de decirlo porque conforme a las bases 
del tratado, se desprendía que éstas debían ser aptas para irr i 
gación y que además así se desprendía por justicia y equidad; 
insistir en el punto hubiera provocado prolongar las discusiones 
y con ello la conclusión del convenio causando así una agudi
zación de los muchos males existentes. Por las razones señaladas 
y con la confianza que se deriva de la buena fe, México no quiso 
suscitar mayores problemas confiando en que la conveniencia 
de afianzar las buenas relaciones para ambos países impediría 
que Estados Unidos dejara de cumplir con sus obligaciones de
rivadas del tratado, por lo cual aceptó que el texto quedara en 
la forma conocida sin formular ninguna aclaración. Y a hemos 
dicho en otra ocasión,09 que este criterio seguido por el Gobierno 
de México lo estimamos digno y correcto, aunque desgraciada
mente los hechos posteriores han venido a demostrar que estába
mos en un error y con ello viene la necesidad de rectificar, lo que 
hacemos ahora una vez más, advirtiendo que más adelante exa¬
minaremos en detalle el problema derivado de la salinidad de 
las affuas por lo Que nos reservamos m a vor e s observaciones para 
hacerlas en esa oportunidad. 
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I I I . A L G U N O S PROBLEMAS DERIVADOS DE L A 

E J E C U C I Ó N DEL TRATADO 

Desde la celebración del Convenio a la fecha han transcu
rrido más de veinte años, por lo que es conveniente echar u n 
vistazo a los resultados y en vista de ellos emitir alguna opinión 
sobre el particular. 

Cabe decir que en lineas generales se ha procurado cumpl i r 
con sus estipulaciones destacándose sin duda alguna l a construc
ción de las presas internacionales como la Falcón, que ya presta 
desde hace años eficiente servicio, y la de L a Amis tad que está 
por concluirse, así como las demás obras secundarias y vasos 
de contención interiores como l a presa Davis y las demás seña
ladas en el tratado. Sobre la generación de energía hidroeléc
tr ica prevista, aún no se ha hecho nada importante, pero espe
ramos que en un futuro próximo se toque este punto, pues es 
indispensable faci l itar la idustrialización de las zonas suscep
tibles de serlo; no hay duda de que la energía hidroeléctrica 
es una riqueza en sí misma y además una fuente de mayor 
riqueza a través de su aprovechamiento industrial. 

A ) P r o b l e m a s 

Sin embargo, no todo ha sido fácil n i han dejado de surgir 
problemas y conflictos, siendo el más grave sin duda el de la 
salinidad de las aguas del río Colorado que se entregan a M é 
xico de conformidad con lo estipulado en los artículos 10 y 15 
del tratado. Para comprender mejor la gravedad del caso seña
laremos a continuación en detalle su situación y apuntaré según 
nuestro modo de ver, una forma adecuada para resolverlo desde 
e l punto de vista jurídico. 

L a causa ha sido, aparte de l a concentración salina natural 
de las aguas del río, la ocurrencia que han tenido u n grupo de 
granjeros y otras personas habitantes del V a l l e W e l l t o n - M o h a w k , 
de " l a v a r " sus tierras, que integran una gran extensión, con las 
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aguas que vienen del rio Colorado y que le son devueltas con 
u n gran contenido de sales. E n efecto, según investigaciones 
realizadas por el doctor R a l p h E . Becket en su carácter de direc
tor del C a m p o Experimental que tiene en el V a l l e de M e x i c a l i 
la compañía Industrial Jabonera del Pacífico y en coordina
ción con la Anderson Clayton, las tierras regadas con las aguas 
de l Colorado no toleran más de 1,400 partes de sal por millón, 
pero cuando empezaron a llegar las aguas previamente ut i l iza
das por los agricultores norteamericanos traían una proporción 
de sal mucho mayor, que en enero de 1963 alcanzó hasta 1,820 
partes por millón. 

L o s efectos perjudiciales de este aumento salino se han m a n i 
festado a través de una notable disminución del rendimiento por 
hectárea, pues se da el caso de que en tierras regadas con agua 
de pozo se levantan hasta 5 ,053 kilogramos de algodón en grue
so de la variedad " D e l t a Pine Smoth L e a f " por hectárea; en 
cambio en las tierras que han entrado en contacto con las aguas 
del río, el rendimiento ha sido de 2 ,125 kilos por hectárea. 7 0 Es
to h a provocado además, según declaración formulada en 1962 
por el L i c . Ra fae l Martínez Retes, miembro del Comité de D e 
fensa Agrícola del V a l l e de M e x i c a l i , que se dejen de sembrar 
2 5 , 0 0 0 hectáreas de algodón y por consiguiente de levantar 
7 5 , 0 0 0 pacas con un valor aproximado de $112 .500 ,000 , así co
mo la reducción en un 4 5 % de las siembras de trigo con un 
valor de $45 .000 ,000 , amén de muchos otros perjuicios difíciles 
de calcular y de prever. 

Este alarmador dato, aunado al hecho de que sólo se pueden 
sembrar 180 ,000 hectáreas de las 420 ,000 susceptibles de cultivo 
en el V a l l e , explica y justifica plenamente la insistencia de los 
afectados en la urgencia de resolver el caso. 

Se ha tratado de desvirtuar el problema alegando que en 
real idad lo que se pretende es mayor cantidad de agua y se ha 
esgrimido otra serie de argumentos que no merecen la pena de 
considerarse y que han sido expuestos entre otros por los se
nadores norteamericanos C l i n t o n Anderson y C a r i H y d e n ; 
esto es falso, pues aunque sí se requiere u n mayor volumen 
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del elemento, lo que se reclama es otra cosa muy distinta, como 
lo veremos a continuación.* 

Se han hecho cálculos sobre el monto de la posible repara
ción y en opinión del L i c . Javier Ro jo Gómez, líder de la i m 
portante organización campesina C N C , ésta no deberá ser me
nor de m i l millones de pesos, suma que según últimas declara
ciones, será la de f in i t i va . " 

L o que se ha venido reclamando en realidad es que el agua 
que está obligado a entregar el gobierno norteamericano debe 
tener u n mínimo de calidad que la haga útil para riego agrícola, 
pues es un hecho cierto que no ha sido negado por nadie, que la 
que se ha venido entregando no ha respetado ningún mínimo n i 
n inguna especificación de esta naturaleza y por el contrario, ha 
acusado en los últimos años u n elevado índice de salinidad, l le
gando a encontrarse tierras que reciben anualmente un depósito 
de cinco toneladas de sal por hectárea. Hasta ahora no se ha 
hecho realmente nada efectivo para resolver el problema, y 
cuando mucho se ha llegado a negar que exista obligación a l 
guna por parte de Estados Unidos de garantizar la cal idad de 
dichas aguas, pues no aparece en el tratado ninguna cláusula 
específica que expresamente lo indique. Aunque esto es cierto, 
estimamos muy pobre la argumentación, pues como lo veremos 
enseguida, no hay necesidad de que u n artículo expresamente 
diga que el agua debe de tener tal y cual composición química 
para saber que debe ser capaz de regar en forma benéfica las 
tierras mexicanas, ya que del contexto y del espíritu del convenio 
se desprende. Para comprobarlo será necesario revisarlo y donde 
haya necesidad, interpretarlo, para lo cual previamente formu
laremos algunas consideraciones que nos auxi l ien en esta em
presa. 

S i bien es cierto que no existen reglas fijas y obligatorias so
bre l a interpretación de los convenios, sí hay ciertas reglas co-

* E s Justo señalar que frente a esta a c t i tud h o s t i l e i n j u s t a , otros sena
dores nor teamer i canos h a n i n s i s t i d o en l a ob l igac ión que t iene s u país de 
entregar aguas útiles, destacando entre e l los e l senador c a l i f o r n i a n o T h o m a s 
H . K u c h e l , l o que también recalcó su co lega , D e n n i s C h a v e z , de N e w 
M é x i c o , en carta p e r s o n a l que le d i r i g i e r a el 7 de sept iembre de 1962 . 
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múnmente aceptadas que rigen este punto y que debemos aca
t a r ; algunos autores han pretendido enumerarlas derivándolas 
de los principios emanados del Derecho romano sobre la inter
pretación de las leyes como fue el caso de H u g o Groc io , cosa 
que actualmente ya no se observa sino en forma muy general 
y solamente en aquellos puntos sobre los cuales se estima de u t i 
l i d a d hacerlo. V o y a permitirme señalar algunos de ellos toma
dos de las obras generales de Oppenheim, Starke y Rousseau. 

1. L a interpretación gramatical y la intención de las partes. 
Este es el primero y más simple principio que no debe desechar
se sino cuando aparezca un absurdo. L a intención debe des
prenderse del contexto del convenio y sólo cuando sea confusa 
se acudirá a otras fuentes. 

2. Objeto y contexto del tratado. 
3. Sentido consistente y razonable de la interpretación. Se 

debe buscar siempre que el contexto sea razonable; entendiéndo
se las palabras en su sentido más usual y sencillo, debiendo exis
t ir u n a coherencia y consistencia de las partes entre sí y en su 
conjunto. 

4. Efect iv idad del contrato. Este principio , que fue enfati-
zado de manera notable por la Corte Permanente de Justicia 
Internacional , se expresa en la preocupación que debemos tener 
en que el tratado examinado funcione realmente de acuerdo con 
el conjunto de sus estipulaciones, como u n todo orgánico y no 
como entidades aisladas y dispersas. 

L o s principios anteriores serán suficientes para nuestro co
met ido ; veamos ahora el tratado y examinemos sus partes en 
la inteligencia de que encontraremos las que constan tradicio-
nalmente en los tratados como son el preámbulo, l a parte dispo
sitiva o sea el clausulado donde se venti la el negocio pr inc ipal 
y las soluciones que se ofrecen; las cláusulas finales que por lo 
general contienen los datos del lugar donde se lleva a cabo la 
negociación, l a fecha de l a misma, las firmas, etcétera; pueden 
aparecer además, según el caso, algún protocolo o acuerdo sub
sidiario realizado por las partes y las reservas. 

E n el presente caso tenemos: 
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Preámbulo: " . . .Los gobiernos de los Estados Unidos M e 
xicanos y de los Estados de América, animados por el f ran
co espíritu de cordialidad y de amistosa cooperación que fe
lizmente norma sus relaciones tomando en cuenta que [ los 
tratados de limites de 1848 v 1853] reglamentan úni
camente para fines de navegación el uso de las aguas de los 
ríos Bravo, (Grande) y Colorado, considerando que a los 
intereses de ambos países conviene el aprovechamiento de esas 
aguas en otros usos y consumos y deseando, por otra parte, 
fi jar v delimitar claramente los derechos de las dos repúbli
cas sobre los ríos Colorado v T i j u a n a v sobre el río Bravo 
(Grande) de Fort Qui taran , Texas, Estados Unidos de Amé
rica , a l Golfo de México, a f in de obtener su utilización más 
completa y satisfactoria, han resuelto celebrar un tratado y, 
al efecto, han nombrado . . . sus plenipotenciarios . . . " 7 2 

P a r t e D i s p o s i t i v a : Consta de veintiocho artículos comprendi
dos en las siguientes partes: Disposiciones preliminares del ar 
tículo l o . a l 3o.; río Bravo (Grande) del 4o. al 9o.; río Co lo 
rado del 10o. al 15; río T i j u a n a artículo 16; Disposiciones ge
nerales del 17 al 25 ; Disposiciones Transitorias del 26 al 27 ; 
Disposiciones Finales, artículo 28: Protocolo y aclaraciones en 
ocho puntos. 

Ap l i cando las reglas interpretativas consignadas, nos encon
tramos que de acuerdo con la pr imera de ellas no hay duda a l 
guna sobre el sentido que encierran las palabras, pues queda 
perfectamente mostrada cual fue l a intención de las partes, la 
que aparece desde el mismo preámbulo. Recordemos que como 
nos dice Charles Rousseau, el preámbulo nos sirve para inter
pretar la parte dispositiva,* la cual concuerda perfectamente 
con las demás estipulaciones que hacen referencia al objeto y 

* " B ) Exposé des M o t i f s . O n t rouve souvent dans le préambule l 'énoncé 
p l u s o u m o i n s net des m o t i f s q u i ont déterminé l a c o n c l u s i o n d u traité et 
l ' exposé d u b u t p o u r s u i v i p a r les États s ignata ires . Ces ind i ca t i ons pré
sentent u n intérêt j u r i d i q u e dans d e u x cas: a ) l o r s q u e le préambule énonce 
u n e d i s p o s i t i o n supplétive destinée à p o u r v o i r a u x lacunes d u r a i t ; b ) 
l o r sque l e préambule énonce le b u t d u traité avec une précision suf f i sante 
p o u r d i r i g e r l ' interprétation d u d i s p o s i t i f . " " 
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f i n del tratado como por ejemplo en el caso del artículo 3o. 
que textualmente dice lo siguiente: 

E n los asuntos referentes al uso común de las aguas i n 
ternacionales acerca de los cuales deba resolver la Comisión, 
servirá de guía el siguiente orden de preferencias: 

l o .—Usos domésticos y municipales. 
2o .—Agricu l tura y ganadería. 
3o . -Energ ía eléctrica. 
4o.—Otros usos industriales. 
5o.—Navegación. 
6o .~Pesca y Caza . 
7o.—Cualesquiera otros usos benéficos determinados por 

la Comisión. 

Todos los usos anteriores estarán sujetos a las medidas v 
obras sanitarias que convengan de comúñ acuerdo los dos 
gobiernos, los cuales se obligan a resolver preferentemente 
los problemas fronterizos de' saneamiento. 

Más adelante, en el artículo 8o. se repite que: " L o s dos go
biernos reconocen que ambos países tienen un interés común en 
la conservación y en el almacenamiento de las aguas en las pre
sas internacionales y en el mejor uso de dichas presas con o b j e t o 
d e o b t e n e r e l más benéfico, r e g u l a r y c o n s t a n t e a p r o v e c h a m i e n 
t o d e las a g u a s q u e l e s c o r r e s p o n d e n . . ." (el subrayado es mío) ; 
asimismo, el párrafo 2 del artículo 16 que se refiere al río T i ¬
juana establece que la Comisión estudiará, investigará y some
terá a los dos gobiernos para su aprobación "Proyectos de a l 
macenamiento y control de avenidas a f in de fomentar y de
sarrollar los usos domésticos, de irrigación, y demás usos facti 
bles de las aguas de este sistema". 

E n síntesis, la intención fue la de aprovechar benéficamente 
las aguas de los ríos cuyo uso se reglamenta. 

E n cuanto a l objeto ya ha quedado claramente definido en 
forma expresa como se desprende de la simple lectura de las c i 
tas anteriores, confirmando así el uso preferencial para riego 
agrícola en forma beneficiosa. 

N o podemos darle un sentido más razonable y coherente a 
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l a interpretación del tratado, sino formulándola en los térmi
nos señalados y de acuerdo con los fines expresados. 

Por último, l a única manera en que sus disposiciones pueden 
ser efectivas es realizando el objeto de referencia, ya que si se 
intentara alcanzar otro diverso carecería de sentido y segura
mente provocaría hasta daños serios. ¿No sería ridículo preten
der que las aguas de los ríos en cuestión se usaran para el trans
porte de maderas? o bien ¿para recibir los residuos industriales 
o para l a pesca, todo ello de manera preferente? 

E n consecuencia, podemos afirmar con seguridad que el o b 
j e t o e s e n c i a l d e l t r a t a d o c o m e n t a d o es e l u s o benéfico y a p r o 
v e c h a m i e n t o d e l a s a g u a s d e l o s ríos B r a v o , e n e l t r a m o d e l i m i 
t a d o , C o l o r a d o y T i j u a n a , e n f i n e s d e r i e g o agrícola*' p o r l o q u e 
c u a l q u i e r a o t r a interpretación q u e se h a g a d e l C o n v e n i o o d e 
a l g u n a d e s u s p a r t e s n e c e s a r i a m e n t e será errónea. 

E n tal v i r t u d , la obligación de los Estados Unidos de Amé
rica , contenida en el tratado y referente a la entrega de aguas 
del río Colorado, debe entenderse con el requisito de que sean 
aptas para los fines agrícolas o sea en el sentido de que su uso 
será benéfico; sólo de" esta manera se cumplirá con el tratado 
y si no se hiciere así se vulnerará el deber internacional con
traído. 

Dado que en nuestro concepto no se ha cumplido con el t ra 
tado en relación a esta parte, esta conducta ha dado lugar, co
mo decíamos a l pr incipio de este punto, a una serie de per jui 
cios, pues se han empobrecido miles de hectáreas que eran ap
tas para el cultivo. Cabe averiguar ahora si de este i n c u m p l i 
miento se derivan algunas consecuencias jurídicas, pero será 

* E n e l t ratado , en su versión en caste l lano , se u t i l i z a l a p a l a b r a " i r r i g a -
gac i ón " c o m o en el i n c i s o 2 d e l artículo 16, en e l m i s m o sent ido o c o n 
l a m i s m a connotac ión de l a voz ing lesa " i r r i g a t i o n " cuya traducción es de 
" r i e g o , r e g a m i e n t o " p o r l o c u a l no hay n i l a más leve p o s i b i l i d a d de e r r o r 
o confusión. ( N e w R e v i s e d V e h z q u e z S p a n i s h a n d E n g l i s h D k t i o n a r y , se
g u n d a parte , p . 3 6 2 ) . L a def inic ión g r a m a t i c a l d e l verbo regar es l a s i 
g u i e n t e : " R e g a r ( d e l art . rigere) t r . E s p a r c i r agua sobre u n a s u p e r f i c i e , 
como l a d e l a t i e r r a p a r a b e n e f i c i a r l a . . . " ( D i c c i o n a r i o d e l a L e n g u a E s -
p a n o l i , p . 1 1 2 0 ) . 
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necesario para saberlo decir algunas palabras sobre el concepto 
de l a responsabilidad estatal. 

Partirnos naturalmente de la idea de que el estado es una 
persona jurídica capaz de realizar una conducta por lo que es 
susceptible de que se le impute la responsabilidad legal 'de sus 
acciones u omisiones; dando como consecuencia que la sobera
nía la entendemos no en su concepto absoluto sino en un sentido 
relativo suficiente para permitir la convivencia de los estados 
dentro de u n orden jurídico de respeto y de dignidad interes
tatales, pues solamente de esta manera es concebible la comu
n idad internacional actual en donde sus miembros sean capaces 
de actuar y de responder de las consecuencias de sus actos. 

Sobre este tema existe una ampl ia l iteratura pues ha preocu
pado siempre di lucidar con exactitud el concepto, así como fijar 
en detalle sus consecuencias; existen casos en l a jurisprudencia 
internacional que se consideran prácticamente como "clásicos" 
en l a materia, como el caso Chorzow o el del " A l a b a m a " . Se ha 
confundido frecuentemente l a responsabilidad en sí con sus 
consecuencias, como atinadamente observa Francisco Duarte 
A m a y a en un completo estudio sobre el particular. E n efecto, 
se debe distinguir entre el actuar u omit ir de u n estado en rela
ción con u n deber jurídico internacional , las consecuencias de 
esta conducta y la responsabilidad. " E l incumplimiento y las 
consecuencias que éste trae aparejadas —nos dice Duarte A m a -
v a — son conducta; la responsabilidad en cambio no es ninguna 
conducta del estado sino u n concepto, u n punto de vista que ex
p l i c a cómo y por qué obligan al estado los actos cometidos en 
contra de lo dispuesto por el Derecho internacional. Creemos 
que el incumplimiento y sus consecuencias suponen la respon
sabil idad del estado; la doctrina por el contrario, determina la 
responsabilidad por el incumplimiento del estado o por sus con
secuencias". Este autor sintetiza su pensamiento, en lo 
este tema se refiere en los tres puntos siguientes: 

L — E l estado, persona jurídica, es sujeto de los deberes 
y derechos que le imputa el Derecho internacional. 

I I . — S i el estado no actúa en la forma determinada por 
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el Derecho internacional se obliga, puesto que tal conducta 
le es imputable. 

I I I . — A l no cumplir el estado sus obligaciones internacio
nales surgen a su cargo las consecuencias (deber de repara
ción, de perseguir y sancionar al culpable, etc.) . 

Por todo lo anterior aparece como determinante de la 
responsabilidad del estado la imputación de conducta que 
le hace el Derecho internacional y no el incumplimiento de 
las obligaciones que origina, las que sólo en v irtud de la 
imputación adquieren su s i g n i f i c a d o -
Tenemos, pues, que no hay duda sobre la imputación de la 

responsabilidad al estado por el incumplimiento de sus obliga
ciones internacionales, a lo cual se le ha l lamado delito internacio
na l . Oppenhe im nos dice: " T h e position is different w i th regard 
to the external responsibility of a State. Responsibility i n that 
sphere attaches to every State as an International Person. State 
responsibility concerning international duties is therefore a legal 
responsibility. . . Every neglect of an international legal duty 
constitutes an international delinquency. . . " . T 5 Desde la Confe
rencia Codi f i cadora de L a H a y a en 1930 nadie duda de este 
pr inc ip io del Derecho internacional común, por ende cualquier 
sujeto de dicho ordenamiento legal que viole una norma jurí
dica internacional queda obligado en v ir tud de la responsabili
dad, frente al sujeto perjudicado. 

Tradic ionalmente se han estimado dos elementos indispensa
bles en l a comisión del delito internacional : la imputabi l idad y 
l a i l i c i tud , aunque algunos autores han pretendido añadir un 
tercero relativo a la culpa, que se ha rechazado por significar 
u n concepto psicológico inexistente en el caso de las personas 
morales, por lo que en estos casos únicamente se atiene al l l a 
mado daño objetivo. 

L a comisión del delito internacional produce como conse
cuencia el deber de reparación, que desde el caso Chorzow que
dó perfectamente señalado en la sentencia que pronunciara la 
Corte Permanente de Justic ia Internacional el 26 de jul io de 
1927, "C 'est un principe de droit international que la violation 
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d ' u n engagement entraîne l 'obligation de réparer dans une for
m e adéquate. L a réparation est donc le complément indispensable 
à l 'application d'une convention, sans qu ' i l soit nécessaire que 
ce la soit inscrit dans la convent ion" . T e 

También podríamos señalar como antecedente otra resolu
ción en la cual se condenó a un estado por el daño causado a 
su vecino debido a la falta de cuidado en el manejo y control 
de substancias dañinas: me refiero a l l lamado " T r a i l Smelter" 
entre Estados Unidos y Canadá, resuelto por un tr ibunal a rb i 
t r a l a favor del ofendido que en este caso fue Estados Unidos 
defendiendo los daños sufridos por el estado de Washin°'ton 

Apl icando todo lo anterior a nuestro problema, podemos de
c larar lo siguiente: 

l o . Existe u n deber jurídico internacional, derivado de un 
tratado vigente entre las partes celebrantes. 

2o. Este deber consiste en la entrega de una cantidad míni
m a de agua garantizada anualmente. 

3o. E l objeto de la entrega es regar beneficiosamente y para 
fines agrícolas tierras situadas en el V a l l e de M e x i c a l i . 

4o. Las aguas entregadas han contenido, sobre todo a últimas 
fechas, una fuerte cantidad de sales que las hacen impropias para 
el riego. 

5o. L o anterior ha provocado serios daños y perjuicios a la 
región. 

6o. E n lo anterior el obligado ( E U A ) no ha cumplido con 
su deber internacional y por ser persona jurídica internacional 
es responsable de su conducta. 

7o. H a n surgido diversas consecuencias a su cargo y por lo 
tanto, 

8o. ha nacido u n deber de reparación en el sentido amplio 
del término correlativo del derecho a exigir por parte del afecta
do (México) el cumplimiento del mismo. 

E l camino para resolver el problema después de examinarlo 
detenidamente, está trazado de antemano por el mismo tratado, 
ya que entre las facultades de la Comisión, como lo señalamos 
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en su oportunidad existe la de "resolver con la aprobación de 
los dos gobiernos, todas las diferencias que se susciten entre ellos 
sobre la interpretación o la aplicación del presente T r a t a d o " 
(inciso d del artículo 24) , y si no fuere posible porque alguno 
de los dos gobiernos no hubiese dado su fonformidad, el asunto 
se tratará directamente entre las partes, las que llegando a un 
acuerdo lo comunicarán a la Comisión (artículo 25) . E n caso 
contrario, se deberá acudir a algún medio idóneo de conciliación 
pues existe un acuerdo previo entre las partes que así lo o b l i g a . " 

N o hay mejor manera de resolver los conflictos internaciona
les surgidos por cuestiones fluviales que la indicada, pues la doc
tr ina está acorde en estimar a las comisiones fluviales como las 
idóneas para el lo : Q u i n t , Brierly, Smith , Sauser-Hall , C o l l i a r d , 
Berber, G r i f f i n y muchos otros autores así lo sostienen, ya que: 
"Se ha probado en la práctica que las comisiones especiales, dota
das de facultades otorgadas y fijadas por acuerdos especiales, son 
un medio mucho más eficaz para reglamentar el Derecho F l u 
v ia l que el mejor intento de unificación de estatutos". 7 s Asimis
mo, el Comité de Energía Eléctrica, Comisión Económica para 
Europa , dependiente de la O N U , en un profundo y detallado 
estudio sobre cuestiones de esta índole ha encontrado que los es
tados han seguido tres caminos para resolver sus diferencias f l u 
viales, el tercero de ellos es el de la Comisión, que es a su modo 
de ver e! más conveniente. 7 9 

¿Por qué se piensa que una comisión f luvial es idónea para 
conocer el conflicto? Porque cada río presenta sus part icularida
des y forma una unidad no sólo física e hidrográfica, sino econó
mica y jurídica: si procediera, nos atreveríamos a decir que cada 
río tiene una "personal idad" distinta a las de los demás e inc lu 
sive, puede darse el caso de que una corriente presente diversos 
matices en sus tramos que puedan ser bien industriales o bien t u 
rísticos, o bien fundamentalmente útiles para la producción de 
energía hidroeléctrica. Así, tenemos por ejemplo el caso del R h i n 
que en su nacimiento sólo puede ser util izado para la generación 
de energía hidroeléctrica y que más adelante presta grandes servi
cios a la industria tan importante de l a zona renana, y por últi
mo ofrece a l viajero una perspectiva hermosa en la zona de los 
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castillos ubicados en las riberas del mismo. Así pues, ¿quién me
j o r podrá conocer y juzgar lo que en justicia corresponda sino una 
comisión f luv ia l propia? 

C o n muy poco esfuerzo que el gobierno norteamericano rea
l ice , este asunto quedará resuelto obligando a los granjeros nor
teamericanos a respetar algo más importante que sus propios inte
reses como es un deber internacional, v con ello fortalecer los 
nexos que unen a ambos países robustecidos evidentemente por la 
encomiable conducta en la solución del problema de E l Charn i -
za l y confirmar la preeminencia del derecho sobre los intereses 
egoístas, ganándose con ello además el reconocimiento de los de
más países del continente por su legítima actitud. Hacemos vo
tos porque l a respuesta que diera el comisionado americano Jns. 
L . H . Hewi t t , cuando un visitante del Pakistán le preguntó la 
manera de solucionar las disputas, y d i jo : " L a Comisión no tiene 
disputas- tiene oroblemas v los problemas los estudiamos v los 
reso lvemos" , - sea cumpl ida. 

Fuera del caso anterior no ha habido en realidad ningún otro 
prob lema de consideración, aunque de vez en cuando se haya 
suscitado alguna discrepancia con el anuncio de obras a realizar 
de conformidad con el tratado. U n a de ellas que provocó ciertas 
repercusiones nacionales en México y algunas locales en los Esta
dos U n i d o s / 1 surgió con el anuncio de la construcción de la Pre
sa del Diablo que ahora se l lama de L a Amistad . 

E n el seno de la Asociación Chihuahuense de Abogados, se 
sometió a la consideración de sus miembros un estudio efectuado 
por el L i c . Felipe L u g o F . y el autor de estas líneas, en la sesión 
ord inar ia del 7 de abri l de 1959, ya que dicha presa será a l i 
mentada fundamentalmente por las aguas del río Conchos, 
afluente del Bravo, río que corre desde su nacimiento por tie
rras del estado de C h i h u a h u a y que v iniendo de la Sierra M a d r e 
Occ identa l , es el único que va al encuentro del Bravo, atra
vesando el desierto; no baja al mar , como los demás que corren 
hacia e l Océano Pacífico en beneficio de las tierras de los estados 
de Sonora y Sinaloa. Por esa razón los habitantes de Ch ihuahua 
defendemos celosamente las aguas de este río ante el temor de 
que de no construir las presas y obras de irrigación con la ante-
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lación necesaria para aprovechar las aguas no comprometidas i n -
ternacionalmente, esto no pueda hacerse más adelante, ya que 
esta obra beneficiará indiscutiblemente a regiones vecinas y pol
lo tanto no será justo quitarles sus aguas a los agricultores para 
darlas a otros. E n resumen, se solicitaba del gobierno de México 
la construcción de una serie de obras locales antes de empren
der la erección de la Presa del Diablo . 

Distinguidas personalidades discreparon de este punto de vista 
como el Ing. Or ibe de A l b a , ex-secretario de Recursos Hidráuli
cos, el L i c . Oscar Flores, ex-subsecretario de Agr i cu l tura y G a n a 
dería, y otros más que sustentaron puntos de vista distintos, como 
el L i c . A l m a n d i n o Pruneda G . E l asunto no tuvo mayores con
secuencias en su época, aunque en l a actualidad se acaba de 
aprobar la construcción de una presa sobre el río Conchos deno
minada " E l Granero" , que quedará ubicada en el munic ip io de 
A l d a m a , Estado de Ch ihuahua . 

B) Opinión s o b r e e l t r a t a d o 

Después de todo lo visto y con la perspectiva del tiempo trans
currido, sin desconocer las fallas graves que tiene el tratado, no 
podemos dejar de reconocer que el balance f inal es más bien 
favorable que desfavorable, pues terminó con la incertidumbre que 
existía entre los agricultores norteños del país, quienes desde 
hacia tiempo no trabajaban ya con calma y seguridad, temien
do que en cualquier momento se les terminara el agua para el 
riego o bien que la tuvieran que adquir ir a elevado precio. 
Los beneficios más grandes se han dejado sentir sobre todo en la 
parte baja del río Bravo y comenzaron a experimentarse c o n 
el florecimiento del V a l l e de M e x i c a l i , aunque desgraciada
mente ha disminuido por el problema existente. 

Para la doctrina, el convenio presenta gran interés, pues en
contramos que se pretendieron realizar algunos de los principios 
más indicados sobre los puntos tratados logrando con ello, sin 
duda alguna, soluciones originales. Creemos que en algunos p u n 
tos se aplicó la teoría de la cuenca internacional, combinándola 
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con los postulados de la doctrina de la vecindad f luvial que ocu
p a u n lugar de primerísima importancia en la actualidad y a la 
c u a l acuden los tratadistas más destacados; el profesor Sausser¬
H a l l que junto con Fauchi l le , Huber , Andrassy, T h a l m a n n , etc., 
f o r m a parte del grupo de sus partidarios y considera que es la 
mejor cuando nos dice : " E s esta concepción la que me parece 
exacta ; es la única que permite realizar una conciliación de dere
chos soberanos de diversos estados ribereños en conf l i c to" . 8 3 S in 
embargo, no podemos negar que si bien en algunas de las cláu
sulas se aplicaron las ideas contenidas o propugnadas por la 
teoría comentada, en otras se desvirtuaron en interés de una sola 
ele las partes. 

Es pertinente aclarar que la afirmación formulada por a lgu
nos autores de que no existe un orden jurídico general y obliga
torio que se aplique para reglamentar el aprovechamiento de las 
aguas fluviales internacionales, debemos tomarla con reservas, 
pues aunque es cierta en principio , no debemos desconocer que 
existen ciertos principios o normas que son observados común
mente por los estados, como se ha desprendido de los acuerdos 
celebrados entre ellos, con la part icularidad de que varían según 
las regiones de que se trate, por lo cual podríamos con justicia 
infer ir que a falta de un orden jurídico de aplicación universal 
existe un mínimo de principios de validez "regional" . E l profesor 
üriffin concuerda con esta opinión al sostener que " T h e view that 
there are no rules of international law governing the use of in iand 
waters affected w i th an international interest has occasionally 
been modified by the view that, because of the diversity of ac
tual situations to w h i c h such rules would apply, they exist, if 
not at a l l , only w i t h regard to some regions" ; 8 3 lo que se explica 
en vista de los constantes cambios por los que atraviesa nuestro 
m u n d o actual y que tienden a incrementar el " vo lumen" y la 
"var i edad" de los diversos controles que de alguna manera ejer
ce el Derecho internacional sobre las obligaciones de los es
tados. 8 4 

U n o de los mayores aciertos, en m i opinión, es la consoli
dación de la antigua Comisión Internacional de Límites, trans
formada ahora en la actual Comisión Internacional de Límites 
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y Aguas, con las más amplias facultades, que van desde las ad
ministrativas hasta las jurisdiccionales, comprendiendo además 
en cierta forma las legislativas, tal como lo expusimos y comen
tamos en su oportunidad. L a uti l idad de la Comisión no se pone 
en duda, pues basta con reconocer la v ida ya larga que tiene y 
el éxito de su funcionamiento, que ha trascendido más allá de 
nuestro continente como nos lo indican los muchos trabajos 
de investigación que la citan, llegando incluso a provocar la 
visita de funcionarios de otros gobiernos que atraviesan por pro
blemas fluviales que requieren ser resueltos en forma adecuada: 
recordaremos solamente la visita de la delegación del Pakistán 
que hace algunos años realizó a dicho organismo. 

L a existencia de las comisiones fluviales responde a una au
téntica necesidad como ya mencionamos líneas arriba, pues co
m o acertadamente manifiesta el profesor Clyde Eagleton " . . .that 
law or jud ic ia l action alone is not able to provide a permanent 
solution to the continuing and changing problems of a river 
sys tem" ; 8 5 l a técnica faci l ita cada vez más la investigación seria 
y profunda de las condiciones particulares de cada río, lo cual 
sin duda permitirá resolver de 

manera. 
más justa los diversos pro¬

blemas que se presenten y en consecuencia, aprovechar al máxi-
n i o todas las ventajas que la vía ofrezca. Se han experimen
tado, sobre todo en ríos que corren por Europa , diversos tipos 
de comisiones, como son la permanente, la üd h o c e inclusive 
se ha encomendado parte de las atribuciones normales de esta 
clase de órgano a empresas privadas integradas por capital i n 
ternacional, corno tenemos en el caso del Consorcio A l p i V a -
l led i L e i que se organizó entre suizos e italianos para explotar 
l a corriente denominada Reno d i lei que corre de Suiza a I ta 
l i a . 

H a atraído l a atención de algunos juristas, como lo hace no
tar el profesor W i l l i a m E . Kenworthy , s < J el funcionamiento i n 
d iv idua l de las respectivas secciones nacionales aparte del tra
bajo de l a Comisión en pleno, cuyo detalle ya conocemos; no 
cabe duda que la institución es por demás interesante tanto por 
su eficiencia como por su forma de actuar; tiene el mérito, 
por otra parte, de haber sido la pr imera que se estableció en este 
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continente, con sus características tan particulares que la d i 
ferencian sin duda alguna de las demás comisiones fluviales 
internacionales. 

U n o de los mayores beneficios que acarrea la existencia de 
l a Comisión es permitir en lo posible, explotar varias —espe
ramos que algún día sean todas— posibilidades de los ríos i n 
tentando así realizar el principio que G a r l a n d y For tu in l laman 
f u l l u t i l i z a t i o n , lo que únicamente se consigue reglamentando 
sabiamente los usos más importantes descritos en la tabla de 
prioridades. 

Se consagró expresamente el principio fundamental de que 
u n estado no puede disponer libremente de las aguas que co
r ren por su territorio y que formen parte de una vía interna
c iona l , cuando de dicho uso se desprenda u n grave daño a los 
intereses del vecino —de acuerdo con la máxima s i c u t e r e . t u o 
u t n o n a l i e n u m l a e d a s — , S 7 principio que ha venido abriéndose 
paso duramente en los últimos años pese a su antigüedad y que 
está vinculado en forma estrecha con la teoría de la unidad de 
l a cuenca, cuya aplicación ha sido observada en algunas ocasio
nes por nuestro Derecho interno cuando se han tratado pro
blemas derivados del aprovechamiento de ríos interiores, como 
aparece en la siguiente tesis sustentada por l a Suprema Corte 
de Just ic ia de l a Nación: 

L a facultad que el párrafo quinto del artículo 27 cons
titucional otorga a la Federación para conceder el uso v 
aprovechamiento de las aguas de los ríos nacionales, de nada 
serviría si se l imitara exclusivamente a l a reglamentación 
de las aguas que van por el cauee del río mismo, aislado de 
sus afluentes y manantiales, porque el abuso que se hiciera 
de las aguas de éstos, captándolas, traería como consecuen
cia , agotar las asmas de los ríos que forman, y, por ende, 
los consiguientes perjuicios para los usuarios y el demérito 
para la riqueza del país. ( T X X I , p. 392).™ 

L a asimilación que se hizo del río Colorado en su sección 
nacional al régimen f luv ia l total, considerando a l río en su u n i 
dad , desatendiendo l a limitación política, fue de acuerdo con 
l a práctica interna de México, lo que permite sin duda alguna 
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una explotación adecuada del río y ha sentado un precedente 
en la solución de esta clase de problemas, ya que son escasos 
los ejemplos de esta índole. 

Por otra parte, el haber relegado la navegación a un lugar 
secundario (artículo 3 ) , colocó al acuerdo en el campo de esta 
nueva rama del Derecho internacional f luvial que se ha estruc
turado sobre bases distintas al mismo, ya que persigue diversas 
finalidades, aceptándose perfectamente'que junto al uso t r a d i 
cional de los ríos se coloquen otros contrarios a la navegación o 
bien que inclusive se antepongan a la misma; situación que el 
profesor K u n z nos expresa cuando dice: "C ier to que, por ejem
plo, en el ámbito del Derecho internacional f luvial donde hasta 
fecha reciente prevaleció casi exclusivamente el derecho de n a 
vegación, se ha añadido últimamente el de aprovechar el agua 
de los ríos internacionales para otros fines como la irrigación o 
la producción de energía hidráulica". 8 9 

L a fal la mayúscula del tratado estriba en la falta de equi
dad que contiene en la distribución de las aguas, como ya co
mentamos ampliamente al señalar las críticas más importantes 
que se le formularon, lo que puede provocar consecuencias 
muy serias en el progreso de las regiones bañadas por las aguas, 
ya que ". . .conforme a normas bien establecidas del derecho de 
gentes —nos dice el maestro Sepúlveda—, México tenía incues
tionable derecho a una parte considerable de las aguas del río 
Colorado, y que, en realidad el Tratado de 1944 venía a conge
lar en un nivel bastante bajo, tal vez para siempre, los derechos 
mexicanos de las aguas, sin preveer el desarrollo de las comu
nidades que pudieran aprovechar esas aguas río abajo, en la 
Ba ja Cal i f orn ia , o en S o n o r a " . 9 0 

Hemos lamentado que el Senado mexicano no haya f o rmu
lado observaciones y objeciones como lo hizo el norteamericano 
en un intento por reformar las cláusulas más inconvenientes que 
hemos indicado a lo largo de nuestro estudio y muy en part i cu
lar las que contienen la obligación de responder por un mínimo 
garantizado en todos los casos, aún en el fortuito. 

Asimismo es criticable, como lo expresamos líneas arriba, el 
que no se haya aprovechado la oportunidad para elaborar un 
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tratado que reglamentara al río Bravo en toda su extensión y no 
como quedó sujeto, en su sección internacional, a dos regímenes 
diversos estructurados sobre principios distintos, además de ser 
impopular e injusto, en consecuencia, nos adherimos a la opinión 
que en este sentido formuló la Secretaría de Relaciones Exter io 
res. Para enfatizar esta situación tan absurda a la que está sujeta 
el río, señalo enseguida los tres sectores en que se encuentra d i v i 
d i d o desde el punto de vista jurídico, todos ellos distintos entre 
sí, pues tenemos: 

1. — S e c t o r n a c i o n a l : consiste en l a fracción que corre sobre 
territorio norteamericano que tiene una extensión de casi 8 0 0 k i 
lómetros y que parte desde el nacimiento del río, un poco más 
abajo del paralelo 3 8 ° lat itud norte en Colorado, hasta la inter
sección con el paralelo 31° 47' . 

2 . — S e c t o r i n t e r n a c i o n a l A : desde este último paralelo (31° 
4 7 ' lat i tud norte) hasta Fort Qui taran está sujeto en una exten-
áón de 150 kilómetros a las convenciones de 1906 y 1933 en lo 
pr inc ipa l , y en u n pequeño tramo al Acuerdo de 1963 mediante 
el cua l se modificó la frontera por el arreglo de E l Chamiza l . 

3. — S e c t o r i n t e r n a c i o n a l B : es el tramo más largo - - m i d e 
1,850 kilómetros—, del cual se ocupó el tratado que ya hemos 
comentado, concluyendo con su desembocadura en el Golfo de 
México. 

Rojas Garcidueñas, comenta a propósito de esta situación 
anómala y en relación con los fines perseguidos por el tratado: 

Para auc tan justos v deseables fines se lograran, en el río 
Bravo , l a condición pr imera e indispensable era la de e l i m i 
nar ese terrible obstáculo que es la Convención de 1906 por 
su carácter de ser intrínsecamente parcial en la doble acep
ción, física y mora l , del término: por cuanto se refiere a sólo 
una parte del curso del río Bravo , considerando arbitrar ia
mente sólo una parte mínima del río y de su cuenca y por 
cuanto está hecha de parte o a favor de uno de los f i rman
tes, los Estados Unidos , y no de ambas partes contratantes. 

Los negociadores del Tratado de Aguas mejor que nadie 
conocían esa situación y natura lmente /por motivos patrióti-
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eos, jurídicos y técnicos, hicieron todo lo posible porque el 
nuevo tratado alcanzara a toda l a parte limítrofe del río 
Bravo, previa anulación de las estipulaciones relativas de ¡a 
Convención de 1906; pero en este sentido sus gestiones fue
ron totalmente inútiles. 
Esa es, a m i juicio, la fal la del Tratado de A<ruas de 1944 
(no otros aspectos que se han señalado por quienes lo han 
examinado con insuficiente información o con indebido c r i 
terio) . Su verdadero defecto en cuanto a Tratado de Aguas 
Internacionales, es el de no comprender ( s i c ) todo lo "que 
debe ser su objeto, así como el de no reglamentar todo con 
la absoluta equidad que un acuerdo internacional debe tener, 
para lograr en su ámbito la consecución de los perennes idea
les: v e m m e n l a e d e r e , c u i q u e t r i h u e r e (no dañar a los de
más, dar a cada quien lo que le corresponde).*' 

U n a última crítica que formulamos al tratado consiste en 
que prácticamente nada se previo sobre otros usos de los ríos i n 
ternacionales, pues bien poco se dijo sobre la pesca (artículo 26) 
y no se trató de incrementar la existencia de variedades piscíco
las que en mucho ayudaría a la alimentación de los habitantes 
vecinos, a una posible explotación comercial o cuando menos a 
atraer al turismo mediante la pesca deportiva. Igualmente se 
ignoró la posibil idad futura de dedicar parte de las aguas a usos 
típicamente industriales, fuera de la producción de energía; no 
se mencionó l a prohibición de contaminar* las aguas, descono
ciendo la gran importancia que puede presentar en el futuro este 
problema, ignorancia que no es explicable, pues como sostiene 
el doctor Lester en su reciente y muy interesante estudio ya c i 
tado, no hacerlo es condenar el desarrollo futuro de los pueblos 
y de sus habitantes; se pudo perfectamente haber dejado una 
puerta para reglamentar este asunto señalando debidamente los 
principios generales que deberían ser observados de conformi
dad con los que inspiraron el Convenio. 

* U s o e l término " c on taminac i ón " en lugar de " p o l u c i ó n " que e m p l e a n 
a lgunos autores c o m o Jiménez de Aréchaga,<« p o r es t imar q u e este segundo 
t iene u n s i g n i f i c a d o m u y d i s t i n t o d e l sent ido con e l que lo u s a n : e i p r i 
mero corresponde a i s i g n i f i c a d o de las palabras " p o l l u t i o n " o " p o l u -
t i o n " , ing l esa y f rancesa respect ivamente . 
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H a sido u n esfuerzo plausible desarrollado por ambos gobier
nos para ajustar el derecho a l a realidad cambiante, lo que cada 
día se hace más imperioso. T a l vez podamos situar nuestro t r a 
tado dentro de esa corriente actual l lamada "Nuevo Derecho i n 
ternacional" , cuyo punto de part ida es señalado por algunos a u 
tores después de 1914. Esta nueva corriente propugna u n cambio 
a veces radical en los conceptos consagrados por d Derecho i n 
ternacional clásico y llega incluso como nos dice Toseph K u n z 
a obligarnos a «repensar" esta rama del D e r e c h o . " 

E l brillante y ya desaparecido doctor chileno Ale jandro Alva¬
rez, insistía desde hace tiempo en ese punto y, en u n reciente 
estudio dedicado al tema, señalaba las normas que deben regir 
las relaciones entre los estados, que en muchos casos son ya vigen
tes, y que explican a nuestro modo de ver, el convenio. Por ejem
plo , señalaba el doctor Alvarez l a necesidad cada vez mayor de 
l imi tar esa concepción de la soberanía como "potestad absolu
t a " frente a los demás. " N o hay pues, que mirar l a abolición de 
la soberanía, pero tampoco hay que darle un carácter absoluto. 
Conviene sólo reconocer que debe sufrir las limitaciones que le 
impone sobre todo, la existencia de la Sociedad internacional v 
el Derecho de interdependencia social" . " 4 

Esto naturalmente significa un gran cambio que está por so
brevenir en todo el campo que cae bajo la competencia del D e 
recho internacional, incluyendo al f luvial , sobre el cual propone 
concretamente que se lleve a cabo una conferencia entre estados 
americanos en la que se establezcan los principios generales de 
los ríos internacionales del continente. 9 3 

¿La comunidad f luvial de que nos habla Schwarzenberger ha 
quedado establecida, o conf irmada para ser más precisos,"a t ra 
vés del convenio? L a respuesta creo que ratif ica la teoría de este 
autor, por lo cua l debemos seguir trabajando en conjunto, sin 
escatimar ningún esfuerzo no sólo para conservar lo ya logrado, 
sino para incrementar y aprovechar al máximo todas las venta
jas que se puedan derivar del convenio, resolviendo equitativa
mente los problemas presentes y los que surjan en el futuro con 
ese espíritu y con un marcado sentido de justicia y equidad. L a 
interdependencia es cada día mayor en todo el m u n d o ; ya está 
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pasando a l a historia l a época de los grandes estados, solitarios 
soberanos absolutos, y afianzándose la de los bloques regionales. 
Aceptemos pues esta verdad con todas sus consecuencias y mar 
chemos adelante guiados por los principios rectores, siempre b r i 
llantes, del Derecho internacional. 

NOTAS 

> B o d h a n W i n i a r s k i , " P r i n c i p e s généraux d u D r o i t f l u v i a l i n t e r n a t i o n a ! " , 
R D C , T . I I I , V o l . 45 ( L e y d e , Pays -Bas , 1 9 3 3 ) , p . 7 9 - 2 1 2 . Este es tud io es, 

hasta l a fecha , uno de los más completos y amenos rea l i zados sobre l a 
m a t e r i a . 

2 L u d w i g A . T e c l a f f , " U n i t e d States R i v e r T r e a t i e s " , F L R , V o l . X X X I , 
N - Í 4 ( N e w Y o r k , A p r i l 1 9 6 3 ) , p . 697 , 7 2 6 . 

s R a l p h W . J o h n s o n , " F r e e d o m o f N a v i g a t i o n of I n t e r n a t i o n a l R i v e r s : 
W h a t does i t m e a n ? " , M n L R , V o l . 6 2 , N ? 3 ( J a n u a r y 1 9 6 4 ) , p . 465 -484 . 

* G e o r g Schwarzenberger . L a política d e l p o d e r , T r a d . de J u l i e t a C a m 
pos y E n r i q u e González P e d r e r o ( F o n d o de C u l t u r a Económica , M é x i c o , 
1 9 6 0 ) , p. 183 -184 . 

E r n e s t o Ro jas y B e n a v i d e s , " L a América L a t i n a y s u contribución a l 
d e s a r r o l l o d e l D e r e c h o públ ico i n t e r n a c i o n a l " , E l p e n s a m i e n t o jurídico d e 
México e n e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l . I lus t re y N a c i o n a l C o l e g i o de A b o g a d o s 
de M é x i c o ( E d i t . Porrúa, S. A „ M é x i c o , 1 9 6 0 ) , p . 125 . 

« Secretaría de Re lac i ones E x t e r i o r e s , E l T r a t a d o d e A g u a s I n t e r n a c i o 
n a l e s ( O f i c i n a de Límites y A g u a s Internac ionales , M é x i c o , 1 9 4 7 ) , p . 16-17 . 

* E s t e p r i n c i p i o de l a p r i o r i d a d en el uso se h a e s g r i m i d o en a lgunos 
c o n f l i c t o s in ternac iona les y ha serv ido c omo f u n d a m e n t o a reso luc iones j u d i 
c i a l e s ; tal fue el caso conoc ido y resuelto p o r l a C o r t e I m p e r i a l A d m i n i s 
t r a t i v a A u s t r í a c a en el año de 1913 , con m o t i v o de l a d e m a n d a entablada 
p o r v a r i o s terratenientes húngaros contra l a concesión que e l M i n i s t r o de 
A g r i c u l t u r a austríaco había o to rgado p e r m i t i e n d o l a construcción de var ias 
presas p a r a retener parte d e l cauda l d e l r ío L a j t a , c omún a ambos países 
— c i t a d o p o r A l e x a n d e r C . K i s s , L ' A b u s d u d r o i t e n D r o i t h t e m a t i o n a l 
( L i b r a i r i e Générale de D r o i t et J u r i s p r u d e n c e , París, 1 9 5 2 ) , p . 29 -30 . U n 
caso más rec iente s i g n i f i c a t i v o de l o asentado, está c o n t e n i d o en el acuerdo 
s i g n a d o en 1959 entre E g i p t o y Sudán m e d i a n t e el c u a l se c o m p r o m e t i e r o n 
a respetar el uso existente , de las aguas d e l N i l o en u n a proporc ión de 
48 y 4 respec t ivamente . 

s " L e g a l A s p e c t s o f the U s e o f Systems o f I n t e r n a t i o n a l W a t e r s " . M e 
morándum o f t h e S t a t e D e p a r t m e n t , 8 5 t h C o n g r e s s , Senate, D o c u m e n t 118 
( W a s h i n g t o n , 1 9 5 8 ) , p . 63 -64 . 



J u l - S e p t 65 TRATADO DE A G U A S DE 1944 115 

9 N o s re fer imos a i B o u n d a r y W a t e r s T r e a t y de 1909 p o r e i cua l se 
r e g u l ó e l uso de v a r i o s ríos comunes , entre otros e l K o o t e n a y y e l C o l u m 
b i a resal tando su artículo 2, de inspiración netamente " h a r m o n i a n a " pues 
e s ta tuye : " E a c h o f the H i g h C o n t r a c t i n g Par t i es reserves to i tse l f o r to the 
s e v e r a l States governments . . . the e x c l u s i v e j u r i s d i c t i o n a n d contro l over t h e 
u s e a n d d i v e r s i o n w h e t h e r t emporary o r permanent , o f a l l waters o n its o w n 
s i d e o f the l i n e w h i c h i n t h e i r n a t u r a l channels w o u l d f l o w across the 
b o u n d a r y or i n t o b o u n d a r y waters . . . " c i tado y comentado por C . B . Boume 
en " T h e C o l u m b i a R i v e r C o n t r o v e r s y " , C B R , V o l . X X X V I I , N<? 3 (Sep
t e m b e r 1 9 5 9 ) , p. 4 5 0 - 4 5 1 . 

1 0 Secretaría de Re lac iones E x t e r i o r e s , Tratados y c o n v e n c i o n e s s o b r e 
l i m i t e s y a g u a s e n t r e México y E s t a d o s U n i d o s ( O f i c i n a Internac iona l de 
Límites y A g u a s , M é x i c o , 1 9 5 7 ) , p . 1 0 . 

1 1 Jacob A u s t i n , " C a n a d i a n - U n i t e d States Prac t i ce and T h e o r y R e s 
p e c t i n g the In ternat i ona l L a w o f I n t e r n a t i o n a l R i v e r s : A Study o f the H i s 
t o r y a n d I n f l u e n c e o f the H a r m o n D o c t r i n e " , C B R , V o l . X X X V I I , N<? 3 
( S e p t e m b e r 1 9 5 9 ) , p . 407 . 

i= I b i d . , p . 4 0 8 . 
« J e a n H o s t i e , " L e Statut I n t e r n a t i o n a l d u R h i n " , R D C , T . U l ( L e y d e , 

P a y s - B a s , 1 9 2 9 ) , p . 125 . 

« T e c i a f f , O p . c i t . , s u p r a , nota 2 , p . 6 9 8 . 
1 3 T . E . L a u e r , " T h e C o m m o n L a w B a c k g r o u n d o f the R i p a r i a n D o c 

t r i n e " , M L R , V o l . 28 , N ' - ' 1 ( W i n t e r 1 9 6 3 ) , p . 6 0 . 
" I b i d . , p . 6 0 - 6 1 . 

' ' E l r ío C o l o r a d o ha s ido ob jeto de múltiples d i sputas entre ios E s t a 
d o s de l a U n i ó n A m e r i c a n a , que en u n a f o r m a u otra t i enen intereses sobre 
él ( s u cuenca c o m p r e n d e los Estados de W y o m i n g , N e v a d a , U t a h , C o l o r a d o , 
C a l i f o r n i a , A r i z o n a y N e w M e x i c o ) y antes d e l j u i c i o último ya se habían 
v e n t i l a d o tres anter iores , en los años de 1 9 3 1 , 1 9 3 4 y 1 9 3 6 . E n el presente 
caso f u e r o n partes no sólo los estados que i n i c i a r o n e l j u i c i o , A r i z o n a 
y C a l i f o r n i a , s ino también N e v a d a , N e w M e x i c o y e i G o b i e r n o F e d e r a l , 
h a b i e n d o g i r a d o l a controvers ia a l r e d e d o r de l a B o u l d e r C a n y o n Pro ject 
A c t . D e los cons iderandos d e l f a l l o p r o n u n c i a d o el 3 de j u n i o de 1963 
se d e s p r e n d e l a afirmación var ias veces r e p e t i d a de q u e "las d i sputas i n 
terestatales por e l uso de ríos comunes se resue lven c u a n d o no hay conven io 
e x p r e s o , con base en el p r i n c i p i o d e l e q u i t a b l e a p p o r t i o n m e n t " . V e r "State 
o f A r i z o n a v s . State o f C a l i f o r n i a " , S u p r e m e C o u r t R e p o r t e r , V o l . 83 , N » 1 6 
( W e s t P u b l i s h i n g C o . , J u n e 15, 1 9 6 3 ) , p . 1 3 1 4 - 1 5 5 9 . 

" H . A . S m i t h , T h e E c o n o m i c U s e s o f I n t e r n a t i o n a l R i v e r s , p . 159-217 . 
l » F . J . B e r b e r , R i v e r s i n I n t e r n a t i o n a l L a w (Stevens a n d Sons L t d . v 

O s a n a P u b l i c a t i o n s Inc . , G r e a t B r i t a i n , 1 9 5 9 ) , p . 14. 
2 0 E s t e hecho l o h i z o constar expresamente e l re la tor d e l "Comi té re la 

t i v o a l uso de las aguas de l o s ríos i n t e r n a c i o n a l e s " , señor A r n o l d W . 
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K n a u t h , a i re fer irse a l p u n t o I I I - 1 , a l t ernat iva B „ man i f e s tando que n i n g u n o 
de l o s m i e m b r o s de l Comité había e s g r i m i d o l a d o c t r i n a H a r m o n ( " S e g u n d o 
reporte d e l r e l a t o r " , C o n f e r e n c i a de l a I n t e r n a t i o n a l L a w A s s o c i a t i o n , N e w 
Y o r k , September 1958, p . 9 5 - 9 6 ) . A s i m i s m o , en los puntos I I I y I V de los 
p r i n c i p i o s aceptados por u n a n i m i d a d en d i c h a con ferenc ia , se condenó l a doc
t r i n a c i tada de la soberanía abso luta , pues e s t i m a r o n como deberes de los 
estados ribereños y corribereños respetar los derechos existentes así como 
p r e v e n i r los daños que se ocas ionaran por v i o l a r estos derechos. 

« R a l p h W . J o h n s o n , " E f f e c t o f E x i s t i n g U s e s o n the Equítable A p ¬
p o r t i o n m e n t o f Internat iona l R i v e r s : A n A m e r i c a n V i e w " , UBCLR, V o l . 
I , N ? 3 ( D e c e m b e r 1 9 6 0 ) , p. 392 -393 . 

" H e a r i n g B e f o r e i h e C o m m i t t e e oí F o r e i g n R e l a t i o n s , U n i t e d States 
Seventy N i n t h Congress ( U n i t e d States P r i n t i n g O f f i c e , W a s h i n g t o n , 1 9 4 5 ) . 

2 3 V o y a c i tar únicamente a lgunos autores q u e o p i n a n en este s e n t i d o : 
O p p e n h e i m , I n t e r n a t i o n a l L a w , V o l . I , p . 346 , 4 7 4 - 4 7 5 ; Starke , I n t r o d u c -
rio» t o I n t e r n a t i o n a l L a w , p . 1 7 7 - 1 7 8 : C h a r l e s de V i s s c h e r , Théories et 
réalités e n D r o i t I n t e r n a t i o n a l p u b l i c , p . 2 6 ; P a u l G u g g e n h e i m . T r a i t e d u 
D r o i t i n t e r n a t i o n a l p u b l i c , p . 3 9 7 ; H o c h l e i t n e r , D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l pú
b l i c o , P . 2 0 ; César Sepúlveda. D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l público, p . 1 3 4 ; y 
m u c h o s más que no menc iono por e s t i m a r l o innecesar io . 

2* O p . c i t . , s u p r a , no ta 22 , p p . 1 7 8 2 - 1 7 8 8 . 
A . P . Lester , " R i v e r P o l l u t i o n i n I n t e r n a t i o n a l L a w " , A f I L , V o l . 57, 

N » 4 ( O c t o b e r 1 9 6 3 ) , p . 836 . 
«• B e r b e r , O p . c i t . , s u p r a , no ta 19, p . 118 , 147 y 148 . 
» M a r c W o l f r o m , V U t i l i s a t i o n a d e s f i n s a u t r e s q u e l a n a v i g a t i o n d e s 

e a u x d e s j i e u v e s , l a c s e l c a n a u x i n t e r n a t i o n a u x ( E d i t i o n s A . P e d o u c , París 
1 9 6 4 ) . 

=s Secretaría de Re lac iones E x t e r i o r e s , O p . c i t . , s u p r a , no ta 6. 
•-!> César Sepúlveda, " H i s t o r i a y p r o b l e m a s de los límites de M é x i c o -

l a F r o n t e r a N o r t e " , R e v i s t a H i s t o r i a M e x i c a n a , V o l . V I I I , N<? 1 ( E l C o l e 
g i o de M é x i c o , juüo-septiembre 1 9 5 8 ) , p . 2 7 . 

3 0 A u s t i n , O p . c i t . , s u p r a , no ta 11 , p . 4 0 9 . 

» Secretaría de Re lac iones E x t e r i o r e s . O p . c i t . , s u p r a , no ta 10, pp. 54 -55 . 
32 E l texto d e l artículo I I I es e l s i g u i e n t e : " L a expresada entrega se 

hará s i n gasto a l g u n o p a r a M é x i c o , y los Estados U n i d o s conv ienen e n pagar 
e l t o t a l costo d e l depósito de l a m e n c i o n a d a c a n t i d a d de agua que debe darse 
a M é x i c o , de l a conducc ión de l a m i s m a hasta l a línea i n t e r n a c i o n a l , de l a 
medic ión de d i c h a agua y de su entrega en e l l e cho d e l río a r r i b a de l a boca 
d e l C a n a l M e x i c a n o . Q u e d a e n t e n d i d o que los E s t a d o s U n i d o s no asumen 
o t r a ob l i gac i ón que l a de entregar e l a g u a en e l l e cho d e l r ío a r r i b a de l a 
boca d e l C a n a l M e x i c a n o " . 

" W o l f r o m , O p . c i t . , s u p r a , no ta 27 , p . 144 , e n especial p u n t o 5. 
s * E d u a r d o Jiménez de Aréchaga, " N o r m a s jurídicas internac ionales que 
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r e g u l a n el a p r o v e c h a m i e n t o h idrául i co" , R J I , V o l . 2, N ? 2 ( I n s t i t u t o de D e 
r e c h o C o m p a r a d o de T u l a n e , N u e v a O r l e a n s , j u l i o - d i c i e m b r e 1 9 6 0 ) , p . 3 2 4 . 

3 5 F e l i p e L u g o , B r e v e e s t u d i o d e l t r a t a d o s o b r e a g u a s i n t e r n a c i o n a l e s 
c e l e b r a d o e n t r e México y l o s E s t a d o s U n i d o s ( C h i h u a h u a , C h i h . , M é x i c o , 
1 9 4 5 ) , p . 9. 

3 8 M a n u e l J . S i e r r a , D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l público ( E d i t . Porrúa, S. A . . 

M é x i c o , 1 9 5 5 ) , p . 297 . 
»• Secretaría de Re lac i ones E x t e r i o r e s , O p . c i t . , sufra, no ta 6, p . 20 . 

Inst i tut d u D r o i t I n t e r n a t i o n a l . A n n u a i r e (Dec larac ión de M a d r i d de 
20 de a b r i l 1 9 1 1 ) . 

D a t o c ons ignado en el d iscurso que el C . Pres idente de l a Repú
b l i c a M e x i c a n a , L i c . A d o l f o López M a t e o s , p r o n u n c i a r a - c o n m o t i v o de la 
d e v o l u c i ó n de E l C h a m i z a l . E l N a c i o n a l ( 1 9 de j u l i o 1 9 6 3 ) . 

*o " T r a t a d o de E l C h a m i z a l " , D i a r i o O f i c i a l d e l a Federación ( 2 0 de 
f ebrero 1 9 6 4 ) . 

« Secretaria de Re lac i ones E x t e r i o r e s , O p . c i t . , s u p r a , nota 6. 
4 2 N o h a s i d o , s i n embargo , n i el p r i m e r o n i e l últ imo caso en e l cua l 

se h a pre tend ido a p l i c a r este c r i t e r i o . T e n e m o s que señalar quizá como e l 
e j e m p l o más a n t i g u o el tratado ce lebrado entre España y F r a n c i a sobre 
límites de los P i r i n e o s el 14 de j u l i o de 1866. 

« B o u r n e , O p . c i t . , s u p r a , nota 9 . 
** T o r i b i o E s q u i v e l Obregón . " Impugnac ión de l T r a t a d o de A g u a s " , 

R E N J , T . V I I I , N ? 30 ( a b r i l - j u n i o 1 9 4 6 ) , p . 183 -208 . 

** A r m a n d i n o P r u n e d a González , E n t o m o a l T r a t a d o d e A g u a s México-

n o r t e a m e r i c a n o . E s t u d i o monográ f i co presentado ante l a Asoc iac ión C h i -
huahuense de A b o g a d o s en agosto de 1 9 4 5 . 

« A n t o n i o Martínez Báez, " E l T r a t a d o México-norteamericano sobre 
A g u a s I n t e r n a c i o n a l e s " , " L a Constitución y los tratados i n t e r n a c i o n a l e s " , 
R E N J , T . V I I I , N9 30 ( a b r i l - j u n i o 1 9 4 6 ) , p . 1 6 7 - 1 8 2 . 

« E r n e s t o Enríquez Jr„ " D e f e n s a d e l T r a t a d o México-norteamericano 
sobre ríos i n t e r n a c i o n a l e s " , R E N J , T . V I I I , N ? 30 ( a b r i l - j u n i o 1 9 4 6 ) , p. 

2 0 9 - 2 5 2 . 
« L u g o , O p . c i t . , s u p r a , no ta 3 5 . 
« Martínez Báez, O p . c i t . , s u p r a , no ta 46 , p . 1 7 9 - 1 8 1 . 

Enríquez, O p . c i t . , s u p r a , nota 4 7 , p . 2 4 1 . 
» L u g o , O p . c i t . , s u p r a , no ta 35 , p. 2 1 . 

L u g o , O p . c i t . , p . 2 3 . 

Martínez Báez, O p . c i t . , s u p r a , nota 46 , p . 1 7 8 - 1 7 9 . 
•« Sepúlveda, D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l público ( E d i t . Porrúa, S. A . , M é x i 

co, 1 9 6 0 ) p. 6 7 . 
B 5 Secretaría de Re lac i ones E x t e r i o r e s , T r a t a d o s y c o n v e n c i o n e s v i g e n t e s 

e n t r e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s y o t r o s países y T r a t a d o s y c o n v e n 

c i o n e s m u l t i l a t e r a l e s , I I , p . 2 8 9 - 2 9 0 . 
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=« M a n u e l H e r r e r a y L a s s o , " P u n t o s de v is ta p r e l i m i n a r e s sobre e l t r a 
t a d o " , R E N J , T . V I I I , N ? 30 ( a b r i l - j u n i o 1 9 4 6 ) , p . 189 -190 . 

" César Sepúlveda, " E l C h a m i z a l y a lgunas cuestiones diplomáticas p e n 
dientes entre M é x i c o y los Estados U n i d o s " , R F D M , T . X I I ( j u l i o - s e p t i e m 
bre 1 9 6 2 ) , p . 4 8 8 . 

D i a r i o O f i c i a ! d e l a Federación ( 2 0 de enero 1 9 6 0 ) . 
5 » J o r g e Castañeda, " L a s re formas a los artículos 27, 42 y 48 c o n s t i t u 

c ionales re lat ivos a l d o m i n i o marít imo de l a nación y el D e r e c h o i n t e r n a 
c i o n a l " , E l p e n s a m i e n t o jurídico d e México e n e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l , 
I lus t re y N a c i o n a l C o l e g i o de A b o g a d o s de M é x i c o ( E d i t . Porrúa, S. A . , 
M é x i c o , 1 9 6 0 ) p . 52, 54 -55 . 

«° César Sepúlveda, después de a n a l i z a r l a actuación de M é x i c o , l l ega 
a l a conclusión de que " . . .no h a ex i s t ido n i n g u n a n o r m a q u e trate de 
l i m i t a r e l c u m p l i m i e n t o de u n t ra tado , n i l a j u r i s p r u d e n c i a m e x i c a n a se ha 
encaminado en caso a l g u n o , a co l o car a la Constitución por e n c i m a de los 
tratados . También es c ierto que el estado mex i cano h a c u m p l i d o con toda 
f i d e l i d a d sus ob l igac iones resultantes de o r d e n jurídico i n t e r n a c i o n a l , a u n 
cuando con e l l o se afecten a lgunos intereses in ternos . L a consecuencia ló
g i c a es pues, que en l o genera l h a p r i v a d o el D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l por 
enc ima de l o r d e n estatal m e x i c a n o " . O p . c i t . , s u p r a , nota 54. 

8 1 E d u a r d o Jiménez de Aréchaga, " E l X V per íodo de sesiones de l a 
Comis ión de D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l " , R e v i s t a d e l a s N a c i o n e s U n i d a s , A ñ o 
X V I I , N<? 337 -338 (agosto - sept iembre 1 9 6 3 ) , p . 35 -36 . 

« 2 W i n i a r s k i . O p . c i t . , s u p r a , no ta 1, p . 126 -127 , 161 -162 . 
« E s q u i v e l Obregón , O p . c i t . , s u p r a , no ta 44, p . 197. 
»* Secretaría de Re lac i ones E x t e r i o r e s . O p . c i t . , s u p r a , no ta 6. 
« 5 I h i d . , p . 4 7 . 
«« E s q u i v e l O b r e g ó n , O p . c i t . , s u p r a , no ta 47 , p . 2 0 1 . 
<" Enríquez, O p . c i t . , s u p r a , no ta 47 , p . 2 2 9 . 
«8 José R o j a s Garcídueñas, E l m a r t e r r i t o r i a l y l a s a g u a s i n t e r n a c i o n a l e s 

( E d i c i o n e s de l a P a l o m a , M é x i c o , 1 9 6 0 ) , p . 62 . 
«» R o d o l f o C r u z M i r a m o n t e s , " E l c on f l i c t o de las aguas d e l río C o l o 

r a d o " , L ] , N<? 10 ( C h i h u a h u a , C h i n . , M é x i c o , enero -marzo 1 9 6 2 ) , p . 8 1 . 
"> Repor ta j e de J o r g e V i l l a Alcalá , Excélsior ( 1 9 de oc tubre 1 9 6 4 ) . 
• i Excélsior ( 1 8 de a b r i l 1 9 6 4 ) . 
« Secretaría de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , O p . c i t . , s u p r a , n o t a 10, p . 86 . 
" C h a r l e s R o u s s e a u , L e D r o i t i n t e m a t i o n a l p u b l i c a p p r o f o n d i , deuxiéme 

e d i t i o n , Précis D a l l o z , P a r i s , 1 9 6 1 , p . 30 . 
' * Franc i s co D u a r t e A m a y a , L a r e s p o n s a b i l i d a d i n t e r n a c i o n a l del E s t a d o . 

[ T e s i s de l a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l A u t ó n o m a de M é x i c o , 1 9 6 0 ] , p . 17 -18 . 
" L a u t e r p a c h t O p p e n h e i m ( e d . ) , " I n t e r n a t i o n a l L a w " , P e a c e , V o l . I , 

8 t h . e d i t i on , second i m p r e s s i o n ( G r e a t B r i t a i n , 1 9 5 7 ) , p . 3 3 7 - 3 3 8 . 
™ Rousseau , O p . c i t . , s u p r a , no ta 7 3 , p . 102. 
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" Secretaría de Re lac i ones E x t e r i o r e s , O p . c i t . , s u p r a , n o t a 51 , I V , p . 
6 2 7 - 6 2 9 . 

7 8 O N U . C o m i s s i o n Économique p o u r L ' E u r o p e , Comité de l ' E n e r g i e 
E l e c t r i q u e , o b r a c i tada y t r a d u c i d a en el es tudio de B r i e r l y , T h e O u t l o o k f o r 

I n t e r n a t i o n a l L a w , p . 32 . 
™ I b i d . , p . 161 . 
8 0 R o j a s Garcidueñas, O p . c i t . , s u p r a , nota 68 , p . 64 . 
« Excélsior ( 2 5 de febrero 1 9 5 9 ) . 
8 2 G e o r g e S a u s s e r - H a l l , " L ' U t i l i s a t i o n i n d u s t r i e l l e des f leuves in ter 

n a t i o n a u x " , R D C , T . I I I ( L e y d e , P a y s - B a s , 1 9 5 3 ) , p . 555 . 
8 3 W i l l i a m L . G r i f f i n , " T h e U s e o f W a t e r s o í I n t e r n a i o n a l D r a i n a g e 

B a s i n s u n d e r C u s t o m a r y I n t e r n a t i o n a l L a w " , AJIL, V o l . 53, N » 1 ( J a n u a r y 
1 9 5 9 ) , p . 7 7 . 

s* I b i d . , p . 8 0 . E l tratado se f i rmó en 1944 y no c o m o supone este autor 
en 1 9 4 9 . S i n embargo , puede tratarse de u n a errata de i m p r e n t a . 

8« C i y d e E a g l e t o n , " U s e o f the W a t e r s o f I n t e r n a t i o n a l R i v e r s " . C B R , 

V o l . X X X V I I , N ? 9 ( N o v e m b e r 1 9 5 5 ) , p . 1026 -1027 . 
8 « W i l l i a m E . K e n w o r t h y , " J o i n t D e v e l o p m e n t o f I n t e r n a t i o n a l W a t e r s " . 

AJIL, V o l . 54, N o 3 ( J a n u a r y , I 9 6 0 ) , p . 598 . 
ST M e m o r a n d u m o f t h e S t a t e D e p a r t m e n t , O p . c i t . , s u p r a , no ta 8, p. 6 } . 

E n e l Senado nor teamer i cano se ha ten ido q u e rev i sar hace pocos años l a 
po l í t i ca de su g o b i e r n o sobre prob lemas f l u v i a l e s y reconocer la v i g e n c i a 
de este p r i n c i p i o . 

«s E n r i q u e z , Op. c i t . , s u p r a , no ta 47 , p . 224 
ss J o s e p h L . K u n z , " L a P l a t a f o r m a C o n t i n e n t a l , nuevo derecho I n 

F i e r e " , R F D M ( M é x i c o , 1 9 5 3 ) , p . 2 2 2 . 
so Sepúlveda, Op. c i t . , s u p r a , no ta 57, p . 4 9 1 - 4 9 2 . 
s i R o j a s Garcidueñas, O p . c i t . , s u p r a , no ta 6 8 , p . 6 0 - 6 3 . 
» 2 Jiménez de Aréchaga, " N o r m a s jurídicas i n t e r n a c i o n a l e s " , Op. c i t . . 

s u p r a , no ta 34, p. 3 2 1 . 

93 J o s e p h K . K u n z , " E l s istema de D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l " , E s t u d i o s d e 

D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l ( U n i v e r s i d a d de Sant iago de C o m p o s t e l a , 1 9 5 8 ) , p . 
8 2 - 1 0 7 . 

í " A l e j a n d r o A l v a r e z , E l n u e v o D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l e n s u s r e l a c i o n e s 

c o n l a f i d a a c t u a l d e l o s p u e b l o s , T r a d . de R o l a n d o Peña López ( E d i t o r i a ! 
Jurídica de C h i l e , Sant iago , 1 9 6 2 ) , p. 3 3 3 . 

95 I b i d . , p . 366 . 
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